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últimas novedades para señoras t caballeros,
en sodas, lanas, panos, batistas, granadinas, gasas, crespones, 1 ion?.os, tapicería, 
alfombras, encajes, blondas, bordados, adornos, paraguas, sombrillas, abanicos, 
corbatas, colchones, cobertores, medias, calcetines, confecciones para señora, tra
jes do ni lio y otros muchos artículos.
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La mrtalíU a M i.
La obra presentada al concurso do la So

ciedad Económica de Amigos del País, pa
ra optar al primer premio de la Sección de 
Fomeuto local, lleva por titulo «Mortalidad 
granadina» pero en realidad debiera deno
minarse «Topografía ó geografía médica 
de Granada», pues aunque algnuos asuntos 
de importancia (como ia natalidad y nup
cialidad) no figuren en el manuscrito del 
concurso, nos coüsta quo están redactados 
y que no se presentaron por no pedirlos en 
el tema propuesto.

El libro es importante por el tema que 
desarrolla, por los muchos puutos que abra
za y es curiosísimo por los nueves estudios 
que en él figuran, á cual do más trascenden
cia para Gratrada y para el grauadino.

Prometimos á nuestros lectores daile á 
conocer alguno de sus capítulos, pero sin 
perjuicio de ello vamos á trazar una ligerí- 
sima idea del trabajo dol Sr. D. Fernando 
Morell y Terry, médico del regimiento de 
Córdoba.

Divídese éste en cuatro partas: 1.a los al
rededores (el exterior); 2.a la capital; 3.a 
sus habitantes, y 4.a el movimiento de po
blación.

La 1.a tiene mucha parte de estudio nue
va y desconocida en Granada. Consta de 
cinco capítulos que son: «La geología y 
orografía, 2.a la atmosferología; 3.a la hi
drología; 4.a los fenómenos seísmicos (ter
remotos), y 5.a la flora y fauna.

El primer capítulo, representa el estudio 
más completo que conocemos de Sierra Ne
vada, de nuestra vega y de sus contornos 
y de él se deduce, como ya dijo el inolvida
ble Rute, que en nuestra Sierra está escri
ta en caracteres mineralógicos, la historia 
de la creación del mundo. Estudio cuya 
importancia no puede desconocerse al con
siderar que de esa mole procede nuestro 
suelo y do ella nos vienen nuestras aguas.

El segundo capítulo, después ds un dete
nido estudio de la luz, humedad, tempera
tura, tensión, nieves, lluvias, nubes y vien
tos, comparándolo todo con las demás ca
pitales españolas, lleva á la importantísi
ma conclusión de que el clima de Granada, 
aposar de nuestras exageraciones y de su 
fama, es el más bonancible de nuestra na
ción. (1) Quien quiera convencerse de ello 
examiue la obra, consulte los datos que su
ministra el Instituto Geegráfieoy Estadísti
co, vea la notable obra del Dr. Zsrolo sobre 
la «Climatoterapia de la tuberculósis», pre
miada por la Academia de Medicina de Ma
drid y verá la realidad de cuanto allí se 
expone y sobre cuya trascendencia nos per
mitimos llamar la atención.

El capítulo 3.° se ocupa de las aguas des
de su origen hasta que llegan á las puertas 
de la población... capítulo que puede decir
se e¿ uu bien sacado resúmen de la obra so
bre aguas del malogrado Yagiíe, aumenta
da con la fauna de ellas y con la compara
ción de la cantidad que poseemos con otras 
capitales europeas. De este capítulo se de
duce que las aguas quo poseemos son de las 
más puras y las más abundantes de Eu
ropa.

El capítulo 4.° tra ta  de las causas de 
los terremotos y de sus efectos bajo el pun
to de vista social y  patológico, parte es
ta, como la atmoferología, nueva y por de
más curiosa y entretenida.

La flora está sacada del libro del célebre 
D. Mariano del Amo y resulta completísi
ma. E q cuanto á la fauna, desdice bastan- 
te del resto de la obra, si bien el autor re 
conoce que no se aproxima ni con mucho á 
la realidad, por falta d8 medios y de estu
dios que se hayan hecho sobre tan impor
tante asunto.

Comienza la segunda parte con una in
troducción, haciendo resaltar la diferencia 
entre las excelencias de los alrededores y 
lo malo del interior, y pásase á estudiar la 
oítuacion de Granada, su exposición y el 
suelo. De las calles, pasees, jardines, 
aguas, alcantarillas, retretes y urinarios, 
limpieza y riegos, etc. etc., figurando en 
ese estudio machísimos datos curiosos como 
el número de acequias, pilares, fuentes, t i 
najas y albercas, que se derivan de los dis
tintos orígenes y el importantísimo (bajo 
el punto de vista de la higiene) de las casas 
y calles que tienen desagüe de sus inmundi
cias y de las que carecen de él. Ocúpase 
por último de las casas de Granada (nue
vas, antiguas y cuevas), y de los edificios 
públicos, cárceles, asilos, cuarteles, hospi
tales, teatros etc. describiéndolo todo con 
algnn detalle y sns buenas ó malas condi
ciones.

La 3.a parte trata del habitante, su nú
mero, profesión, religión, instrucción, vi-

(1) Demostrándose de un modo palmario que 
aquí la latitud se ccmpecsa con la altura.

cios, criminalidad, mendicidad, etc. etc., 
es decir, exponiendo lo que somos los gra 
nadinos, y comparando en criminalidad é 
instrucción, nuestra capital con las demás 
españolas.

Es la 4.a sin disputa, la parte más iute- 
resauto, pues se ocupa de la mortalidad, 
quo so examina bajo cuantos puutos de vis
ta puede ser estudiada. l . °  por su número 
y en ese párrafo se demuestra que las de
funciones van siendo cada vez menos nume- 
ros s. Que aun suponiendo que fuese (coma 
era antes del 85) de un 42 por 1.000 habi
tantes, había muchas capitales que nos su 
peraban. Que la mortalidad ha descendido 
á 37 por 100 y que en gran parte no nos 
pertenece, sino que es debida á los seres 
que bien de la provincia, bien de otras, con
curren á nuestros hospitales y asilos. 
2.° por su procedencia, estableciendo cua
dros estadísticos que revelan una paciencia 
superior para oonfoccionarlos. Según los 
meses y las estaciones, según las horas del 
dia, según las calles y las casas, según las 
parroquias, la extensión superficial, las eda
des los sexos, las clases sociales, etc. etc.

Ocupándose de la mortalidad en relación
aon la  p a t o lo g ía ,  c o lo c a  on p r im o r  lu # n r
por su importancia, la que dá el aparato di
gestivo, afirmando en contra de lo que ve
níamos creyendo primero, que en Granada 
no existe esa disenteria que pudieran las 
estadísticas haber demostrado que habia, 
que la disenteria  es muy rara en nuestro 
país, eu el que son en cambio mny frecuen
tes las enteritis ulcerosas; y  segundo, de
mostrando que ocurre lo mismo con el ra
quitismo: la inmensa mayoría de los niños 
que se dice mueren raquíticos, son atrépsi-
CGS.

La qiortalilad dol citado aparato, en re
lación con las aguas, lleva á importantes 
conclusiones; el número de defunciones au 
menta á medida que aumenta el trayecto de 
las aguas perlas cañerías; ó lo que es lo mis
mo, que dicha mortalidad está eu razón d i
recta con el trayecto recorrido, ó cuanto 
más se alejan de sus orígenes; y seguudo, 
que los barrios que tienen aguas de dos orí
genes, dan una mortalidad más elevada; 
que después siguen las aguas de Alfacar 
(sin duda por encerrarse eu algibes mal 
cuidados), y después las del Genil, siendo 
las que dan menor número de defunciones 
las del Darro, si bien á este fin han de con
tribuir por mucho las distintas parroquias 
(estado social) que abastecen. K'

Entra después en el contingente que dan 
las distintas partes del aparato digestivo, 
para concluir que la inmenso mayoría la 
dá el intestino,y eso por descuidos en la ali
mentación y porque el vulgo cree que no 
muriendo nadio de cólera, no hay que ocu
parse de ella, y nos demuestra palmaria
mente que la diarrea y los pujos (entero
colitis ulcerosa) no sólo son las que dan ma
yor número de defunciones, si que también 
ellas marcan el aumento ó disminución de 
la mortalidad general.

Todos estos punios así como los subsi
guientes, los examina en sus relaciones, con 
los meses y estaciones, atmofisologla, se
xos y edades, parroquias, clases sociales y 
cou todas las poblaciones españolas y aun 
europeas.

Pasa á tratar la mortalidad por el apa
rato circulatorio, trazando un capítulo lle
no de conocimientos prácticos y digno de 
todo encomio, por el estudio profundo que 
revela de ese interesante asunto, que si por 
su sola enunciación es interesante, lo es 
mucho más en Granada, donde aquella mor
talidad alcanza números, desconsoladores 
y dignos por más de uu concepto de lla
mar la atención del mundo médico.

Las defunciones del aparato circulatorio 
en Granada superan á cuanto la imaginación 
de un andaluz puede soñar y sin olvidar que 
hoy, gracias á los adelantes de la medicina, 
pueden estas diagnosticarse con mayor pre
cisión que en años anteriores, se concluye 
(al compararla con la que dán otras capi
tales) que es mayor que en todas ellas. Las 
razones que dá para explicar ese hecho re
velan un meditado estudio sobre la cues
tión.

Como elocuente dato que comprueba la 
bondad de nuestro clima, viene la mortali
dad que producen las enfermedades del apa
rato respiratorio. Cou efecto si ocupa el lo 
gar 35 entre las que dan mayor número de 
las 49 españolas, es 1« que dá el mínimun 
entre todas las importantes ciudades euro
peas.

Y en fin para no cansar, precisando los 
órganos que más padecen, examinando sus 
relaciones con los meses y estaciones, hu
medad y sequedad, temperatura y tensión, 
etc. etc., comparando esa mortalidad bajo 
el doble punto de vista de su proporciou 
con la población y con el número de muer
tos, determina el logar que le corresponde 
á Granada entre las capitales españolas y

á las distintas parroquias en que nuestra 
ciudad aparece dividida, y así so sucodou 
los capítulos referentes al sistema nervio
so, al aparato geuito-urmario, al locomo
tor, á la piel y al tejido celular. Rajo los 
mismos conceptos examina todas las enfer
medades infecciosas (viruelas, sarampión, 
escarlatina, coqueluche (tos ferina), erisi
pela, septiopiohernias puerperales, reuma, 
intermitentes, etc. etc.) Al ocuparse do la 
difteria expone su consoladora opinión de 
quo haya sido una epidemia de marcha muy 
lenta á la quo vamos viendo el íiu, aumen
tando tan halagadora idea con alguuos da
tos. En las fiebres tíficas, expone la forma 
rara y auómala que aquí revisten por lo ge
neral. Eu la tuberculósis llama la atención 
sobro lo escaso do su número, (Granada eu 

( unión de Lérida dan el mínimun do España) 
y sobre la concurrencia de establecer sana
torios eu los pueblos de nuestra Sierra, ex- 
oouiendo las excelencias do la Alhambra y 
Quinta Alegre, como estaciones do verano 
é invierno. Respecto al cáncer, cree quo es 
cuestión llamada á ser estudiada con dete
nimiento por lo esccsivo do su número.

El cólera mereceria por sí solo un capítu
lo entero... tal es la estensiou cou quo do 
tal dolencia so ocupa (desde el de 1834 
hasta el del 85) y las importantísimas con
clusiones que de la historia de les hechos 
so deducen.

Como resúmen general expone un cuadro 
en que constan las defunciones do las parro
quias durante el último quinquenio y al ob
servar su relación cou la urbanización, po
breza, densidad etc. etc. conclúyese quo la 
mortalidad está íntimamente ligada á las 
dos primeras circunstancias y  sobre todo á 
la primera, y  demostrando quo si la morta
lidad vá disminuyendo de uu modo general, 
eu cambio aumentan de una manera alar
mante las infecciosas, termiua con las con
clusiones que se refieren á las causas de la 
mortalidad y los medios do aminorarla.

Lis presupuestos.
Ha aqui un ligero extracto de las disposiciones 

más interesantes de la ley de presupuestos.
Se autorizan los gastua h asta  7 0 7 .2 2 0 .7 0 3  01

pesetas y se calculan lo? ingresos en 758.517.222, 
resultando por lo tanto un déficit de 8.711.531*51 
pesetas.

Los empleados.
Se ordena la publicación por el Gobierno eu la 

primera quincena de enero de cada año de los es
calafones rectifica dosde cada departamento. La 
inamovilidad de les funcionarios se declarará por 
una ley.

La magistratura.
Mientras existan excedentes y cesantes en la 

magistratura, judicatura ó Ministerio fiscal, se 
proveerán precisamente tn  ellos todas las 
vacantes que ocurran.

Guerra.
La cuantía de los oficiales generales de la Ar

mada y sus asimilados, sn situación do reserva, 
se ajustai á á lo prevenido para los del ejército en 
en el artículo l .°  de la ley de 19 de julio de 1889; 
y en la de cuartel disfrutarán los que estén se
ñalados ó en adelante se señalen á los del ejérci
to, según la correspondencia de los grados. Igual 
precepto regirá para los asimilados á oficiales ge
nerales del ejército, los cuales pasarán en lo su
cesivo á situación de reserva ó de cuartel en sus
titución á las de retirado y de reemplazo.

So dispone que solo puedan ser destinados á Ul
tramar los tenientes de la reserva que no hayan 
cumplido 45 años. Se hacen otras indicaciones so
bre los pases á Ultramar y se dispone que las va
cantes que ocurran en la escala de reserva se den 
tres al ascenso y una á la amortización,

Cuerpo de Seguridad
Se autoriza el aumento en provincias de cien 

agentes de segunda clase.
Ingenieros.

Se crean 45 ingenieros segundos de caminos, 
uno en caía provincia y se suprimen las comisio
nes especiales de carreteras. Se organizará el 
cuerpo de ingenieros mecánicos de las divisiones 
de ferrocarriles, y se liará por rigurosa antigüe
dad la reposición de los delineantes.

Débitos de cootribueion.
Queda derogado el art. 31 de la ley de presu

puestos de 5 de agosto de 1893 en cuanto dispo
ne que 1 as fincas embargadas por débitos de con
tribuciones se adjudiquen á los ayuntamientos, y 
restablecido en toda su fuerza y vigor el artículo 
41 de la instrucción de 12 de mayo de 1888, que 
regula el procedimiento ejecutivo contra deudo
res á la Hacienda pública.

Los contribuyentes que tuvieren expedientes 
en tramitación pidiendo la condonación de con
tribuciones por pedriscos, heladas ú otra calami
dad extraordinaria de las preceptuadas en el a r 
tículo 28 de la ley de Presupuestos de 2892-93 y 
real decreto de 16 de abril del 'presente año, so 
considerarán incluidos en la ley de moratorias de 
16 de abril próximo pasado para los efectos de 
satisfacer el importe de las contribuciones on que 
fueren condonados, que se hallaren adeudando 
desde que la calamidad ocurrió, por trimestres, 
pero sin que en cada uno de ellos se le exija más 
que un solo recibo atrasado, sin perjuicio del pa
go del corriente.

Los delegados do Hacienda retirarán los reci
bos que se refieran á la moratoria que se conce
da y que estuviesen en poder de los recaudado
res, entregándoselos de nuevo por trimestres, en 
la forma que preceptúa la instrucción de 12 de 
mayo de 1888 para las contribuciones corrientes.

Impuesto sobre carruajes.
El impuesto sobre carruajes, restablecido por 

la ley de 5 de agosto de 1893, se regulará en lo 
sucesivo por el número de caballerías y carrua
jes que cada contribuyente posea, con sujeción á 
las bases de población siguientes:

Población de 100.000 6 más habitantes.
Por cada carruaje, 80 pesetas.
Por cada caballería, 30 id.

P  oblaciones de 20.001 á 9.0.900.
Por cada carruaje, 40 pesetas.
Por cada caballería, 15 id.

Las demás poblaciones.
Por cada carruaje, 20 pesetas.
Porcada caballería, 7*50id.
Sólo estarán exentas del impuesto las caballe

rías que, destinándose simultáneamente al arras- 
tre.de los cerruajes y á las labores del campo, se 
justifique que están comprendidas en los amilla- 
ramientos.

El tributo so satisfará on el puoblo donde sea 
vocino el contribuyente.

Carbonos.
Art. 49. Los carbones minerales y cok extran

jeros á su importación por cualquier aduana, 
adeudarán por la partida quo les corresponda, 
con un recargo ospocial de una peseta por tone
lada de 1 000 kilógramss.

Estarán exentos da oste recargo los carbonos 
minerales do todas claRQS que so apliquen á usos 
metalúrgicos ó siderúrgicos.

Los alcoholes.
Se dispone lo relativo á esta tributación según 

la fórmula ya conocida do los lectores y so añade 
que desdo el l .°  do julio de 1895 esto impuesto 
se recaudará directamente do cada productor en 
la cuantía quo corespouda por las unidades ela
boradas, sin excepción alguna, ni por razón do 
conciertos anteriores, ni por otro motivo cual
quiera, con respecto á la producción de la Penín
sula ó islas adyacentes, y en las Aduanas por lo 
que se refiere á las procedencias do Ultramar.

Queda modificado en oste sentido o! ait. 46 do 
la ley de Presupuestos de 1893 94, y derogadas 
todas las disposiciones contrarias á lo aquí pre
ceptuado.

Explosivos.
El impuesto sobro pólvora y mezclas oxplosi- 

vis creado por ol art. 49 de la ley do 5 do agos
to do 1893, so regulará por la escala siguonte:

Por cada kllógramo de pólvora ordinaria do 
csza 0‘40 pesetas.

Por Ídem id. id. de mina, 0‘10.
Por idem id. de dinamita y toda otra mezcla 

explosiva incluso la nitramita, 0‘30.
El Gobierno podrá concertar el cobro del ex

presado impuesto con los fabricantes de aquellos 
artículos que para este ofecto se constituyan en 
gremios, siempre que el precio del concierto no 
sea inferior á 600.000 pesetas anuales. La dura
ción del concierto no excederá de cuatro años.

Matrículas académicas.
Los derechos de inscripción de matrículas en 

los institutos de segunda enseñanza, serán de 
8 pesetas por asignatura, en vez do las 10 que 
fijó el art. 51 de la ley de 5 de agosto de 1893.

Además de estas innovaciones contiene la ley 
las disposiciones de correos y relativas al timbre 
de periódicos que ya hemos publicado; se supri
me el impuesto sobre los naipes y se sustituye 
por otro sobre las máquinas destinadas ú su fa
bricación.

La ley termina fijando en la cuarta parte del 
importe del presupuesto de gastos el máximuu de 
la Deuda flotante del Tesoro, que podrá contraer
se nuevamente, durante ei año económico de 
1895-96.

Sólo en los casos de guerra ó grave alteración 
de órden público, será lícito al Gobierno traspa
sar el expresado límite.

Julio religioso.
Del in te resan te  Anuario de Granada 

para 1895, publicado por D. L u is  Seco 
do Lacena , tomamos los s igu ien tes  d a 
tos:

Fiestas movibles.
Solo cae en este mes L a  Preciosa  S a n 

g re  del Señor que se celebra es te  año el 
dia 7.

Cultos en la Catedral.
La Virgen del Carmen. Se coloca en 

la p lan ta  baja del a l ta r  mayor el a l ta r  
de la V irgen  lujosamente adornado y r i 
camente vestida  la im ágen. Todos los 
dias de la novena á la hora  establecida 
h ay  manifiesto, rosar io ,  serm ón, salve y 
le tan ía  y después se oculta; pero en el 
último dia se dá la bendición con el S an 
tísimo Sacram ento . E s te  dia por la ma
ñana tiene lugar  la Comunión general 
precedida de una p lá tica .

Fiesta de Santiago. Después de can 
ta rse  en ei coro te rc ia  se hace la p roce
sión c laus tra l ,  haciendo estación en el 
a l ta r  de S an tiago , adornado de an tem a
no, en donde se cantan  el m otete y  la 
cracion. S igue á esto acto  la misa y  en 
ella hay  sermón.

Distribución del Jubileo.
El Jubileo ds las cu aren ta  horas , c ir

culará  du ran te  este mes en la siguiente 
forma:

Dia 1 , Santo Angel; 2  y 3 , S an ta  Ma
ría  Magdalena; 4  y  5 , S ag ra r io ;  6, 7 y 
8 , Calabaceras; 9 al 17, Descalzas rea 
les; 18 y  19, San Ju a n  de Dios; 20  y 
21, Carm elitas Calzadas; 22 y  23 , San
ta  María Magdalena; 2 4  y  25, Comenda
doras de S an tiago , 26  y  27 , S an ta  Ana; 
28  y 29 , en las Comendadoras de San
tiago; 3 0 y  31 on San Cristóbal.

A y u d a n te s  y sobrestantes. Se ha 
au torizado al ministro  de Fom ento  para  
ex p ed ir  t í tu los  á los ay u d an tes  y sobres
ta n te s  de Obras públicas, con objeto de 
que puedan ejercer l ibrem ente  su c a r re 
ra  dentro  de los derechos y  atribuciones 
que m arca la ley general de obras pú
blicas y  demás disposiciones vigentes.

E n  lo sucesivo no podrán ejercerse las 
ca r re ra s  de ayudantes  y  sobres tan tes  de 
obras públicas sin el t í tu lo  académico 
correspondiente, y  previo el pago de los 
derechos que se establezcan.

Dietas. Según la nueva ley de pre
supuestos  so ha dispuesto que en los ca
sos en que las disposiciones legales re
conocen derecho á d ie tas ó abones de 
g as to s  á favor de los funcionarios ju d i
ciales y  del ministerio fiscal por las sa 
lidas del punto de su residencia, d isfru 
ta rán ,  por concepto de d ietas, un a u 
m ento  de los des tercios del sueldo que 
r e sp e c t iv a m e r te  tengan  asignado, y el 
re in teg ro  de les g as to s  de lecomocion, 
que justif icarán . Si el funcionario no 
percibe sueldo del E s tad o ,  se rv irá  de re

gulador ol do la categoría  equivalento ó 
asimilada; y  on defecto do ésta, la in
mediata inferior á la de aquol á cuyas 
órdenes preston constantem ente  los se r 
vicios

El alumbrado por gas. D u ran te  to 
do el mes do julio las farolas del a lum 
brado público so encenderán á las ocho 
do la nocho, apagándose á las doco.

Las guias so apagan á las t re s  do la 
m adrugada.

Cspltan. Ha sido destinado á la co
mandancia do Granada ol capitán  de la 
guard ia  civil D. Enrique R odríguez R u 
bio.

De Guadix á Almería. Dice La Cró
nica Meridional:

«Desde auteayor corren los trenos de balastvo 
entre Guadix y Almería.

Según nos hornos enterado, entre Alcubillas y 
D.a María hay un terraplén que, por la superio
ridad so lia mandado ensanclur, y on vista do di
cha órden so ha procedido á los trabajos conve
nientes.»

La cosecha de tomates.
Según  nos escriben do Albuñol e s tá  

para  te rm ina r  en la zona do la Costa la 
recolección y  el embarque dol tom ate  do 
invierno.

La consecha no ha sido abundante , 
porquo los tom atares  fueron invadidos 
do la g an g ren a ,  á causa de las pertinaces 
lluvias y  fuertes vientos do la estación 
pasada.

En cambio de es ta  escaséz, el fruto ob
tenido ha alcanzado buenos precios p ro 
duciendo este ramo do la ag r icu l tu ra  
b a s tan tes  ingresos á los labradores do 
aquella pobre comarca, tan  necesitada 
h ay  de medios de subsistencia .

Licencia. Le ha sido concedida li
cencia de un mes por motivos de salud, 
al prim er ten iente  de alcalde de esto 
A yuntam ien to ,  nues tro  querido p a is a 
no D. Francisco  Bermudez de Castro.

El batallón infantil. A las t r e s  de 
la ta rde  concurrieron al A yun tam ien to  
los niños del batallón infantil,  con t i
nuando la en trega  do las 2 .500  pesetas 
que se habian librado á su favor.

Ei acto  tuvo  lu g ar  anto el teniente de 
alcalde D. Ildefonso Guiral, terminando 
á las cua tro  y  media.

Los jurados de Guadix. Los j u r a 
dos del par t ido  de Guadix que se encue - 
t r a n  en es ta  capital sin poder hacor efec
t ivas  SU3 dietas, han dirigido al señor 
Ministro de Gracia y  Jus t ic ia  el s iguien
te te legram a:

«Los Jurados Guadix, carecen todo 
recurso, ruéganle  envíe fondos pago die
tas ,  evitándoles inmediato regreso  re s 
pectivas casas, buscando medios subsis- 
sistencia, preferente  deber al de co n t i 
nuar  adm inistrando justic ia .»

Los arbitrios.
La proposición que presentó  en el ca

bildo de an teayer  respecto  á los a rb i 
tr io s  municipales el a r renda ta r io  de con
sumos y sobre !a quo ha de resolver hoy 
la comisión m n ic ip a l  de Hacienda, dice 
así:

«Debiendo procederse por el excelentísi
mo Ayuntamiento do su digna presidencia 
á determinar la forma en que ha de verifi
carse la recaudación y cobranza de los a r 
bitrios extraordinarios sobre especies no 
tarifadas para el ejercicio de 1895 á 189G, 
este arriendo, atendiendo al espíritu [y le
tra de los artículos 15, 119 y 120 de la 
instrucción vigente de consumos, considera 
do su deber proponer á V. S el concierto 
de los expresados arbitrios como se ha ve
nido haciendo en años anteriores, excepto 
en el económico que acaba de espirar, ofre
ciendo abonar á esa Excma. Corporación la 
cantidad de doscientas cuarenta pesetas 
diarias no obstante de que la tarifa que ha 
de regir hace esperar una disminución con
siderable en la recaudación, puesto que se 
han introducido bajas de un 25 y 35 por 100 
en aquellos artículos que como los turrones 
y dulces de todas clases soportan el gravá- 
men con mayor facilidad de exacción, por 
ser su consumo casi exclusivo de las clases 
acomodadas, mieutras que los aumentos 
han recaí do eu artículos de los llamados de 
primera necesidad, por cuya razón se hace 
preciso ser tolerantes en el aforo y eu mu
chas ocasiones prescindir de la aplicación 
de la tarifa para evitar conflictos y recla
maciones, debiendo tenerse en cuenta ade
más que las modificaciones introducidas y 
las pocas partidas adicionadas son comple
tamente ilusorias por lo que respecta á su 
ingreso, como lo demuestra el análisis r a 
zonado é imparcial de la mencionada t a 
rifa.

Habida consideración á lo que queda es- 
puesto, el deplorable resultado que ha ofre
cido para los fondos municipales la inter
vención ejercida en el peí iodo antedicho; á 
los inconvenientes que ocasiona la separa
ción de ambas recaudacion?s que previsora 
la ley se propone evitar, y deseoso el re
presentante de los derechos de la Hacienda 
que suscribe, de contribuir por ?u parte á 
facilitar la marcha administrativa de la 
nueva Corporación que hoy se constituye, 
no solo propoue hacerse cargo de la recau
dación de los arbitrios extraordinarios por 
la cantidad qne deja señalada, siao, que 
también ofrece no cobrar los dos céntimos 
de peseta con que se ha aumentado el arbi
trio sobre las patatas y á exigir solo una 
peseta cincuenta céntimos en vez de las 
tres pesetas cou que se grava la carne de 
membrillo.

Lo primero por ser la base de la alimen
tación de las clases menesterosas y lo se-
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gundo por la ouormidad del derecho con 
relación ul valor de la especio.

Ruego á V. S. se sirva someter esta mi 
proposición al Cabildo, tomando entre tan
to la medida que estime conveniente para 
que no se perjudique este importante ser
vicio.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Granada l ,°  julio 1895.—El Arrendata

rio, llamón tí, Villa franca  »
Jubilación. El juzgado  do G uadix 

anuncia oficialmente que debiendo sor 
jubilado el notario de aquella localidad, 
se oirán cuantas reclam aciones se p r e 
senten con tra  la ges tión  do dicho señor 
en el cargo  referido.

Ayudante. Ha sido nombrado a y u 
dan te  segundo del H ospita l  de locos, 
con 8 1 6  pesetas, D. E duardo  Albobas y 
Diaz.

Empleado. Ha dejado de pertenecer 
á la prim era  zona de recaudación do con
tr ibuciones en es ta  provincia, el agente  
D. Fernando  José Lcm eña.

M u l ta s .  El Gobernador civil do la 
provincia  ha conminado con el máxi- 
mun de la multa que au to r iza  la ley, á 
los alcaldes de los pueblos quo aun no 
han rem itido á es te  gobierno las te rn as  
p a ra  la constitución de las ju n ta s  locales 
do Sanidad.

Comisión. Hoy á las nuevo celebra
rá  sesión la comisión municipal de H a 
cienda, bajo la presidencia del teniente 
de alcalde Sr. Dom ínguez Torrespardo.

Magistrados excadeaiea. Dice La 
Epoca:

«Mañana se reunirán los magistrados y jueces 
excedentes, con objeto do ocuparse de las peti
ciones que dirigen al ministro del ramo.

Parece que el Sr. Remero Robledo estudiará 
en breve la manera de extinguir esa clase que-es- 
tá sufriendo las consecuencias de las reformas 
llevadas á efecto en les últimos años.

Los excedentes desean que se les dó coloca
ción, aun cuando perciban solo la mitad dsl suel
do que ahora cobran, siempre que se les conside
re en activo servicio para I03 derechos de jubila- 
cisu. Añaden que de ese modo sa despacharían 
con gran rapidez los asun os criminales y civiles, 
que sufren hoy gran retraso en la mayoría do 
las Audiencias, por filta de persona).

Otras peticiones hará la Junta central de ma
gistrados y jaeces excedentes, de interés para 
las clases activas, y también para la administra
ción de justicia.»

D eleg ac io n es .  E l Alcalde Sr. E s 
paña  ha nombrado delegados de los dis
t in to s  servicios municipales á los seño
res  siguientes:

O bras  públicas: D. Francisco  B srm u- 
dez de Castro.

Caminos, a lcantarillados y fincas, p ro 
piedades y  derechos dol Excmo. A y u n 
tam ien to :  D. E a r iq u e  Gómez López.

H ig iene ,  Beneficencia y  Sanidad: don 
Rafael B rauchat.

A g u as :  D. Francisco  Domínguez To
rre sp a rd o .

Mercados y  A bas tos:  D. Torcuato  L ó
pez.

Incendios: D. Diego Romera.
A rb itr io s :  D. Tomás Guiral. 
Ins trucc ión  pública: D. José  Jiménez 

de la Serna .
E spectáculos  públicos: D. Lorenzo 

N av ar ro .
M atadero: D. R icardo Castalia. 
Cementerio: D. Antonio Amor y  Rico. 
Cárceles: D. A ndrés  A renas.
Limpieza: D. S an t iag o  O 'iveras, 
Ja rd in e s ,  paseos y  arbolado: D. F e r 

nando A ravaca.
¿- Alum brado: D. Rafael Benavides.

’ R e g is t ra d o * .  H a  sido jubilado el r e 
g is t r a d o r  de la P ro p ied ad  que fué de 
G uadix  D. Gabric-l López Cree.

C e s a n t ía .  Ha sido declarado cesan
te  el oficial de es te  gobierno D. F r a n 
cisco Cañas Acosta.

De Aldeire á Montegicar. El dic- 
tám en presentado al Senado por la cc- 
mísion respectiva, incluyendo en el plan 
genera l  de ca r re te ra s  la de Aldeire á 
M onteg icar  dice asi:

«Artículo l .°  Sa incluyen en el plan 
general de carreteras del Estado una de 
tercer órden en la provincia de Granada 
que, partiendo de Aldeire y pasando por 
Huénejá, Jares, Guadix, Tablas y Fonelas, 
termine en Montejícar.

Art. 2.° Para el cumplimiento de la 
presente ley se tendrá en cuenta lo estable
cido en el real decreto de 3 de diciembre 
ce 1886 dictando regias para la ejecución de 
obras públicas.

Palacio de! Senado 18 de junio de 1895. 
—Santiago de Augulo, presidente.—Salus- 
tiano Sauz.—El Duque de Almodóvar del 
Valle.—José María Perez Caballero.—P e 
dro Nolasco Mirasol.—Juan Rózpide, se
cretario.»

Escuela dominical. P o r  in ic ia tiva  ; 
de la  S f t a .  D a Em ilia  Domínguez B!an- | 
co, á quien han secundado las señ o ri tas  
D .a Remedies P alac ios  y  D .a María Lo- 
pez, ha  quedado ab ie r ta  en Motril una 
escuela dominical, á la  que concurren á . 
rec ib ir  lecciones de lec tu ra ,  esc r i tu ra  y 
d o c tr ina  más de dosc ientas alumnas.

De la  enseñanza re l ig iosa  de las m is
m as se h a  encargada  el ten iente  cura  de 
M otril D. Francisco  López Montes.

L as  mencionadas señoritas ,  á quienes 
M otril debe es ta  obra  educadora, es tán  
mereciendo ju s to s  elogios del vecindario 
de aquella  ciudad.

Pjon stico del tiempo. P a r a  ia 
p ie s e n te  quincena hace Noherlesoom en 
su  Bolelin Meteorológico las s iguientes 
predicciones:

«Desde el 2 hasta el 7, inclusive, se efec
tuará eu nuestra Península un notable cam
bio atmosférico, siendo los dias más lluvio
sos y tempestuosos el 2, el 4 y el o.

Como en dichos dias, 2 al 7, estará la 
atmósfera perturbada por las corrientes 
aéreas procedentes dsl Atlántico, saturadas 
éstas de humedad, refrigerarán el ambien
te , mitigarán los rayos solares y tendremos 
temperaturas frescas, relativamente á la 
estación.

Desde el 8 hasta el final dominará en

nuestras rogioues ol bueu tiempo y ca lu 
roso, excoptuando el 13, quo sorá algo tem
pestuoso en las regiones occidental, No
roeste y Norte.»

Quejas del vecindario.
Acera interceptada.

Los vecinos do la plazuela de los L o
bos, nos ru eg an  llamamos la atención 
del señor Alcalde acerca dol abuso que 
constan tem ente  viene cometiendo el dúo- 
fio do una carbonería  s i tuada  en la es
quina de la calle de la F áb r ica  Vieja, c u 
yo industr ia l ,  t iene á diario in te r c e p ta 
da la acera con los carros  quo llevan el 
carbón á su establecim iento y  con las 
caballerías de aquellos, sin que á la 
guard ia  municipal so le h ay a  ocurrido 
impedir el referido abuso.

Esperam os quo el señor Alcalde dará 
las oportunas órdenes p a ra  que no vuel
va á in te rcep ta rse  la acera  de la p lazu e 
la de los Lobos.

Darros obstruidos.
P o r  un e rro r  m ater ia l  consignamos 

anoche que ol darro  de la calle del P u en 
te de Castañeda se en cuen tra  obstruido, 
siendo así qu3 quisimos referirnos al do 
la calle do C astañeda, inm edia ta  á la 
Ancha do la V irg en ,  que es el que so 
halla en un estado verdaderam en te  de
plorable.

E speram os quo por la Alcaldía y  se
gún lo que anocho in teresam os so o rde
nará  su inm ediata recomposición.

Y ya que de darros  nos ocupamos, po
nemos en conocimiento del S r .  Alcalde 
que el de la caile de San  Diego so en
cuentra  en análogas condiciones que ol 
do la de Castañeda, haciendo imposible 
el t rán s i to  per  aquella v ía  pública, con
vertida en pernicioso foco de infección, 
sumamente nocivo para  ia sa lud, po r  lo 
que u rg e  que cuanto an tes  se ordene 
también el a r reg lo  del mismo.

Oficinas. Desde ayer las horas  de 
oficinas en el Ayuntam ien to  son de siete 
á doce de la mañana.

Expediente Arenas. E i  el dictá- 
men del Consejo da Ins trucc ión  pública, 
do que nos dió cuenta n u es t ro  co r re s 
ponsal telegráfico, se propono al minis
tro de Fom ento la traslación  del profe
sor suspenso de este I n s t i tu to  D. An
selmo Arenas á una cá ted ra  de latín.

Solemnidad académica. Tenemos 
datos fidedignos do los b r i l lan tes  re su l
tados que los exámenes han  tenido en el 
Colegio do las Je su i t in as  de S an tafé  en 
los dias 29 y  30 del pasada junio . Las 
a s ig n a tu ras  objeto do exámenes públicos 
fueron: Doctrina  c r is t ian a ,  Religión y 
Moral, G ram ática ,  A r i tm é tica ,  O rto 
grafía ,  Geografía ,  H is to r ia  da E sp añ a ,  
Urbanidad, Geom etría , t ran cés  y  m úsi
ca. Las alumnas respondieron con so ltu 
ra  y  seguridad , llamando la atención por 
lo pequeñitas las niñas Adelaida Manzu- 
co, Trinidad Blanca y Mercedes Gar- 
nier. Las niñas A. de Acosta , Mercedes 
F ígaros,  A ngeli ta  L iencres y  Trinidad 
Cozar, de 6 á 10 años, can taron  prim o
rosam ente lindas piececitas. La señorita  
Juana  de Dios V a rg as  dijo una  sentida 
poesía á la v ir tu d  y pronunció el d iscu r 
so fia al sobre la educación coa ta l  g r a 
cia y  expedición quo a rrancó  calurosos 
aplausos al distinguido auditorio  quo 
llenaba el salón de actos. L as  señoritas 
F rancisca Cano y  Encarnación Valverde 
se d is t ingu ieron  en el exámen y tocaron 
con mucha limpieza y  ejecución una d i
fícil pieza á cuatro  manos. Las se ñ o r i 
ta s  María Antonia y Amanda Rosales eje
cutaron  brillan tís im am ente  la preciosa 
ga log  Mazeppa. Mercedes Velasen mostró 
no muy comunes conocimientos on A r i t 
mética. Sobresalió en Geom etr ía  la niña 
Dolores Montes, contestando M aría Nes- 
ta re s  con uua so ltu ra  verdaderam ente  
notable. H o nraron  al colegio con sus 
conocimientos musicales A ngela  Alba y 
Encarnación Carrillo, y en francés so
bresalieren A n ita  Campos y  Mercedifcas 
Garnier.  Dábanse los padres  allí reun i
dos la enhorabuena y la daban de todo 
corazón á las madres J e s u í t a s ,  tan  só 
lidamente i lu s trad as  como piadosas, p re 
guntándose  cómo podían dar  tal educa
ción á las n iñas  por uaa  tan  reducida 
pensión como es la de 1 .000  pesetas al 
año con todo gas to  do manutención, c la
ses de adorno y  labores de lujo, incluso.

C:o sta. Con referencia  al homicidio 
perpe trado  hace pocos días en el barrio 
del Castillo, deA lm uñecar , del que opor
tunam ente  dimos cuenta , se nos ruega  
hagamos constar  que el homicida se lla
ma Antonio Contreras  y  quo el que cantó 
la copla motivo del crimen fué un tal 
Marcelino.

La l a d r e  l a  Familia-
E s t a  an t ig u a  y  acred itada  rev is ta ,  

fundada y  d ir ig ida  por la inolvidable es
c r i to ra  D .a E n r iq u e ta  Lozano de Vil- 
chez, cuya m uerte  l lorarán  siempre las 
le tra s  g ranad inas ,  con tinuará  aparecien
do bajo las mismas condiciones da a n t i 
guo establecidas, h a s ta  te rm in a r  el año 
X I I I  de su publicación, con objeto de 
que los su sc r i to res  puedan ver  conclui
dos los t rab a jo s  comenzados á in se r ta r  
en ella por su i lustre  y amada directora .

A este propósito , acaba de rep a rt i rse  
el número 8 L del citado año X I I I ,  pri
mero que vé ia luz pública después del 
fallecimiento de D .a E n r iq u e ta  Lozano, 
y  dedicado en absolnto á la memoria de 
la mujer i lu s tre ,  que fué alma y  vida de 
la c i tada publicación.

El núm ero, que consta de 16 páginas, 
va encabezado con la esquela m ortuoria 
de ia indigne poetisa , do cuyo falleci
miento üá cuenta á los suscr i to res  de la, 
Madre de Familia en un  sentido a r t í 
culo y  á nombre de la redacción de

aquel sem anario , nues tro  querido com
pañero en la p rensa D. Cayetano del 
Castillo. Iu sé r ta so  despuos todo lo pu
blicado en elogio do E n r iq u e ta  Lozano, 
con motiuo de su  m u e r te ,  ocupando las 
ú ltim as p ág inas  del número una extensa 
biografía  do la insp irada  e sc r i to ra ,  de
bida á la pluma de o tra  mujer notable: 
María dol P i l a r  Sinuós do Marco.

E l citado número co n s t i tu y e  un  t r i 
buto modesto, aunque cariñosís im o, á la 
insp irada  poetisa , cuyo recuerdo viv irá  
siempre en el corazón de G ranada .

Inspección de ferrocarriles. Las 
vacantes quo se produzcan en el Cuorpo 
de inspección ad m in is tra t iv a  de los fe
r rocarr i le s  después de colocar á los a n 
t ig u o s  inspectores  y  com isarios , se rán  
cub ier tas  por ay u dan tes  do o b r a s  pú
blicas, y  además por so b re s tan te s  de los 
aprobados en la ú lt im a convocatoria ,  que 
lo soliciten.
Las enfermedades infecciosas.

Cólera.— H a aparecido en K inchon y 
en las islas Pescadoras  y  despuos en la 
Meca y  eu la provincia de Volhynie (R u
sia).
. Coqueluche.— Muy frecuen te  en P a 
rís.

Difteria— A lg u u as  invasiones en Ha
bana, pero la m orta lidad  os escasa, h e 
cho quo se a t r ib u y e  al empleo dol suero.

Disentería.— Menudean I03 casos on 
H abana .

Fiebre amarilla.— Sin ser a la rm an te  
la s ituac ión , va abundando en H abana.

In flu en za .— Continúa en descenso, pe
ro no se ex ieg u e .

Peste bubónica.—Se ha  p resen tad o  en
Maoao.

Pulmonía.— 36 defunciones en B a r 
celona. En  G ranada  se han  dado alguuos 
casos.

Sarampión.— E s frecuente  en P a r í s  y 
en L isboa.— E i  el pr im er cu a tr im es tre  
de es te  año 912  m uertos en los niños de 
O á 6 años.

Tuberculosis.—  Desde el 12 al 18 de 
mayo hubo eu Lisboa 36  defunciones y 
en P a r ís  2 6 4 .— Bilbao tuvo  du ran te  el 
mes an te r io r  31 y B arcelona 91.

Viruela.— E s tá  causando v íc tim as 
en Manila y en H abana.

Movimiento Js personal. Ha sido 
suspenso do empleo y  sueldo el ayudan
te del H osp ita l  de dem entes D. José  Ma
ría  Sánchez A 'm endros , nom brándose en 
su  lugar  á D. E iu a rd o  A rbo leas  Diaz.

H a  sido nombrado oficial de fomento 
de este Gobierno civil D. Fernando  C res
po Romero, secretario  p a r t ic u la r  del se 
ñor Villalba.

P i n t o r e s .  Anoche llegó á Granada 
el notable p in to r  f ancés A ndrés  Gri- 
m au lt  premiado en el Salón de P a i í s .

— También llegó anoche, procedente 
de M adrid , ol d is tinguido p in to r  g r a n a 
dino D. José  Sánchez G erona.

Riña.
Anoche á las once y media promovió

se un g ran  escándalo en ia posada de la 
T rin idad , que hizo precisa la in te rv en 
ción de varios sorenos. i

A  la c i tada hora un ta l  Manuel, apo
dado el Tuerto, llegó á la  posada referida 
completamente em briagado, comenzan
do á in su l ta r  á dos vecinos de L an te ira ,  
de nombre Antonio H ernández  y  F ra n 
cisco López, que se hospedan en ellas.

Con ta l  motivo t rab á ro n se  ambos de 
cuestión con el Tuerto, descargándole 
uno de ellos un g arro tazo  en la cabeza 
que le produjo una herida leve.

El dueño de la posada comenzó á to 
car el pito de seña, acudiendo varios  se
renos quo condujeron el herido al H os
pital y  al a r res to  á los agresores .

Los alcoholes víuicos. La Gacela 
publica una real órden resolviendo la 
instanc ia  do los fabricantes de alcoho
les de vino.

Los p roductos de la destilación del 
vino, cualquiera que sea su denomina
ción científica, son consi ie rad o s  como 
aguard ien te  para  los efectos de ia con
tr ibución industr ia) .

Se desestim a la instanc ia  p o r  fa lta  de 
medios para  acceder.

El Banco y el Tesoro. Calcúlase en 
cuaren ta  millones la cantidad quo e n t re 
g a rá  el Tesoro al Banco de E sp añ a  en 
pag a rés ,  á consecuencia de la liquidación 
provisional do 1894-95.

E l déficit l legará  á cu aren ta  y cinco 
millones,

Embajador. Ha sido nombrado em
bajador de E spaña  en P a r í s ,  el excelen
tísimo S r .  Duque de Mandas.

Elección acertada. H a pasado en 
comisión á desempeñar la sec re ta r ía  p a r 
t icu la r  del señor Alcalde, el i lustrado 
oficial primero del Ayup.tamisnto y  d is 
tinguido  l i te ra to  granad ino  D. F ran c is 
co Camps y  Cantos.

Conferencia F u é  m uy in te resan te  
la que anoche á las nueve dió Mr. Gus
tavo  B lau w u rth ,  en el Centro A rtístico . 
Con verdadero gracejo  y  mucho dominio 
del caste llano— aprendido en t r e s  meses 
— el ex trao rd in a r io  viajero re la tó  una 
por una las incidencias de su viaje, con
tes tando  á las p re g u n ta s  que le hicie
ran  varios socios, haciendo p asa r  á los 
concurrentes una agradab le  velada. E s 
peramos qu9 an tes  de su p a r t id a  nos 
h a g a  oir o tra  amena causerie.

Un gazpacho. V arios  socios de la 
«E xcurs ion is ta  Velocipédica», aprove
chando la claridad de e s ta s  noches, pro
yec tan  celebrar una cena en el velódro
mo construido por la sociedad en los 
Llanos de Arm ilia ,  te rm inándola  con el 
tradicional gazpacho. Los ex cu rs io n is 
t a s  saldrán á  las siete de es ta  noche, 
para  re g re sa r  de diez á once.

Gracias. Debamos dar  las más e x 
presivas  g rac ias  al señor Alcalde por la 
p ron ti tud  con que ha atendido el deseo 
expresado por ol público de quo se qui
t a r a n  los marmolillos que se colocaron 
en tre  la C a rre ra  y el Salón, con motivo 
do la feria .

Dichos marmolillos fueron quitados 
ay e r ,  á las pocas horas de haberse hecho 
pública la queja.

Vi j e r o s ,  Ha regrosado á es ta  c iu
dad, procedente de sus posesiones del 
Valle de Locrin, el ex-pres idente  do la  
Diputación D. V icente Fernandoz E s 
pada.

— También ha reg resado  el ilusfctado 
ingeniero dol cuerpo de Obras públicas 
D. Nicolás Orbe.

— Ha marchado á Albuñol el jóven 
abogado don Francisco  Mellado M ur
ciano.

Articulo. E l último número do «La 
A dm inistración Española» publica un 
a r t ícu lo  del i lustrado ca tedrático  de 
es ta  U niversidad don Manuel T orres 
Campos.

Las carruajes de luja.
E n p r im era  plana publicamos la nue

va ta r ifa  del im puesto  sobre  carrua jes  
de lujo que fija la ley de presupuestos.

G ranada , como población de monos de 
99 .000  alm as, e s tá  comprendida en la 
segunda ca tegor ía  según la cual p a g a 
rán  los carrua jes:

P o r  cada c a r ru a j í ,  40  peseta?.
P o r  cada caballería ,  5  pesetas.
Buena función. Si, como se cree, 

las señ o ri tas  Aiba llegan á G ranada la 
noche dol domingo, el lunes se pondrán 
en escena, en ol Teatro de Colon, las 
zarzuelas Ll dúo de la Africana y  Ca
ramelo, en las que to m -n  p a r te  aquellas 
aplaudidas tiples.

Casos y  cosas
Hurto. Respecto al suelto que ayer publica

mos ceu este título, referente á un hurte cometi
do en la posada de «Las Granadas», parece que 
hay indicios que pueden indicar no se trata de uu 
robo, y si de eludir el pago de una cantidad de
vengada por el sujeto que ha presoDtado la de
nuncia del robo.

E>te sujeto se habia hecho anotar en ol libro 
de policía del establecimiento, con un nombre dis
tinto del que dió en la inspección de policía.

Al arresto Anoche ingresó eu el arresto 
Angel Pino Cañete quo promovió escándalo eu 
las inmediaciones del teatro de verano.

Atropello. A las nueve de la noche transita
ba ayer por la placeta de los Lobos el uiüo Felipa 
Ortiz Alvarez, que fué atropellado por un ca
rruaje, resultando coa una herida en la pierna 
de-echa y fuertes contusione» en todo el cuerpo.

Los agentes de vigilancia condujeron al herido 
&1 Hospital donde se le hizo la primera cura.

Conste. Persona que nos merece entero cré
dito no ruega hagamos constar que el gastador 
del batallón infantil Rafsel Carayaca Oliete, no 
temó psrt9 en la sublevación del mismo ocurri
da antea)or.

En el arresto. Anoche fueron puestos en el 
arresto una mujor llamada Isabel Puer:as que 
promovió escándalo en la calle de San Matías, y 
José Goezalez Martin que rompió varios crista
les en una tienda de la calle de la Albóndiga.

A las diez de la aoche fué detenida una mujer 
llamada Pep3, muda, y que en completo estado 
de embriaguez alteró el órden eu la acera del 
Cas no.

Castras y  oficinas.
Repartos. Han quedado termiuados y expuos- 

tes al público los repartos de la contribución ter
ritorial de Torre-Cardela y Lanteira.

Requisitoria. La autoridad judicial de Má
laga interesa la busca y captura del procesado 
D. Francisco Yaguas Clares cuye actual domici
lio se desconoce.

Arbitrios. Lo recaudado ayer por arbitrios 
municipales es lo siguiente:

Matadero 835 90
Consumos 230;09.
Romaneo Ayer entraron en los mercados pa

ra el consumo público, catorce cargas de pes
cado

Vacuna. Hoy, mañana y pasado, se inocula
rá directamente de ternera en el instituto muni
cipal de nueve á once de la mañana.

Vencimientos. Mañana publicará el Boletín 
oficial la lista do compradores de bienes del Es
tado cuyos créditos vencen en el presente mes.

Vacante. Lo está y puede solicitarse en el 
plazo de ocho dias, la p’aza de farmacéutico de 
Orce, dotada con 750 pesetas anuales.

A presentarse. Ei juzgado de instrucción del 
Campillo llama para informarle de un asunto que 
le interesa, á la viuda de José Cordero Diaz, fa
llecido en el Penal el día 11 de marzo próximo 
pasado.

NECROLOGIA
Ha fallecido en Cuevas del Becerro , 

á donde habia sido tras ladado  desde el 
balneario nuevo de A lham a, el adminis
t r ad o r  del mismo D. Rafael de Toro.

E l S r .  Toro desempeñó diferentes c a r 
gos en d istin tos centros oficiales de G ra 
nada, dando en todos ellos p ruebas de su  
competencia en los asuntos a d m in is t ra 
tivos y  de su laboriosidad ó ilustración.

E n  la vida social el S r .  Toro captóse 
siempre por sus apreciables condiciones 
y  amable t r a to  el afecto de cuantos cul
tivaron  su am istad. P o r  eso en G ranada 
y en Loja , donde contaba con num ero
sos am igos será  su m uer te  genera lm en
te  sentida.

¡Dio3 haya acogido en su seno el alma 
del fiaado y reciba su familia la ex p re 
sión de nues tro  sincero pésame!

H a  fallecido en L as  Pa lm as  (G ran  Ca
n ar ia )  el S r.  D. Ju a n  Molina Escribano, 
inspector  de la Sociedad de Seguros so
bre la vida «La P revisión .»

¡Descanse en paz!

Ha fallecido en G ) ra f j  el v ir tuoso p á 
rroco de aquel pueblo D. Joaquín  Moreno 
Yélamos, que duran te  diez y  sie te  años 
ha ejercido allí sn ministerio , siendo muy 
amado de sus feligreses, en tre  los cuales 
ha sido muy sentida su m uerte .

Al en tie rro  acudió el vecindario en 
masa, rindiendo elocuente homenaje de 
respeto  á las v ir tudes  del finado.

¡Dios le haya acogido en su seno!

ADVERTENCIA.
A yer ta rdo  no publicamos Alcance te

legráfico, porque, h a s ta  las ciuco, no se 
habían recibido par tes  con noticias de 
in te rés .

Pasatiempo.
CHARADA EN ACCION. 

Solución á la publicada anteriormente: 
CA-NAS-TI-LLO.

La solución en el número do mañana.

Los le lo s  da «El Siglo»
En esto acreditado establecimiento calle de 

Mesones, encontrará el público toda clase de 
sorbetes, helados y bebidas frías, propias de la 
estación.

Lo más selecto, lo más variado, lo más exqui
sito, pedidlo en El Siglo.

DESPUES DE LA CONVALECENCIA.
El periodo más penoso de toda enfermedad os 

la convalecencia en la mayor parte de los casos.
Uu gran desfallecimiento, una falta de apetito 

y uu malestar general, son la desagradable he
rencia quo deja tras ai todo padecimiento, como 
para indicar que quiere dejar al enferme un re
cuerdo do su visita.

Para llegar con rapidez al completo restable
ciente evitando todos esos inconvenientes, tomad 
por la mañana y por la tarde una cucharadita 
de «Kola Astier» granulada que se disuelve fá
cilmente en leche, vino, cafó, té ú otro líquido 
cua quiera.

La «Kola Astier» es un tónico «sui góneris», 
reparador de las fuerzas perdidas y alimento al 
par que medicina, como lo prueban las laudato
rias cartas de millares de módicos que nosotros 
recihimos todos los dias.

Pedid la «Kola Astier» granulada en todas las 
farmacias, al precio de 4 francos 50 céntimos ó 
dirigirse á la Farmacia Astier, 72, avenue Kie- 
ber, París, y la recibiréis franco de porte.

Anuario fie Granada.
O b r a  in d is p e n s a b le  p a r a  to d o  e l 

m u n d o .
S e  v e n d e  a l  p re c io  d e  5  j p o s e t s t s  e n  

la  A d m ín is tra o L fe n  ele EL DEFENSOR, 
K e y e s  C a tó lic o s  8 , p r in c ip a l .

S e  r e m i t e ,  p o r  c o r r e o ,  á  q u ie n  lo  
p id a  y  e n v íe  6  p e s e ta s  q u e  c o r r e s p o n 
d e n :  5  a l  im p o r t e  d e l  l ib r o  y  1 p a r a  
s u  f r a n q u e o  y c e r t i f ic a d o .  *5

A a * * » *

D e s c r ip c ió n  de su s  m o n u m e n 
to s ,  s i t io s  n o ta b le s ,  c a l l e s ,  p l a 
z a s  y  p a s e o s ,  a l r e d e d o re s ,  la  
V eg a ,  etc.

Un to m o  e n c u a d e r n a d o  en  t e la  
2  p e s e t a s .

S e  v e n d o  en  la  A d m i n i s t r a 
c ió n  do E L  D E F E N S O R  D E  
G R A N A D A .
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Crónica de los pueblos
Varia» notioías.

Han empezado en Soportujar las obras 
en que han de invertirse las 1.000 pesetas 
concedidas por el Gobierno á aquella loea- 
lidad.

Eutre dichas obras figura la reparación 
del cementerio y la construcción de una 
fuente pública para el abastecimiento del 
vecindario.

—El nombramiento de juez municipal de 
Capileira á favor del ilustrado abogado don 
Elias Martínez Mendoza, ha sido muy bien 
recibido en aquella localidad.

—El virtuoso párroco ds Caratauuas don 
Lucas Arias ha sido trasladado al pueblo 
de Jayeua, con gran sentimiento de sus fe
ligreses, entre los cuales habíase conquis
tado grandes simpatías.

—Se encuentra enferma de alguna g ra 
vedad en Gorafe, D.a María Serrano Bo- 
tias, madre política del secretario de aquel 
ayuntamiento, D. Juan Ramos.

Los baños de Calabonda.
Ha comenzado por cuenta del Ayunta

miento de Motril ia recomposición del ca
mino que desde aquella ciudad conduce á 
Calahonda.

También ha comenzado á hacerse en 
aquella plaza la instalación del balneario, 
y muchas importantes reformas en la fonda 
del Mar.

La temporada veraniega promete ser 
muy animada en aquel puerto.

Los nuevos ayuntamientos.
Se han constituido, en la siguiente for

ma, los nuevos ayuntamientos de Morale- 
da, Huetor Tajar, Gorafe, Montegicar, 
Atarfe y Santafé:

Moraleda.— Alcaide, D. José Martin P e 
regrina; teniente, D. Francisco Calvo J i 
ménez; síndico, D, Francisco Vilchez Már
quez.

Huetor Tajar.—Alcalde, D. Earique Lo- 
pera de la Calle; primer teniente, D. José 
Soriano Galindo; según lo teniente: D. José 
Aguilera Campaña; s!ndico:'D. Luis Miran
da Zarza; concejales: D. Juan J. Sánchez 
Salinas, D. José López Martínez, D. Jos, 
Jiménez Lopera, D. Bernardino Ñoñez P ee 
rea, D. Ignacio Sillero Ordofiez y D. Anto' 
nio Ruiz Aognita. -

Gorafe.— Alcalde, D. José María Bonar 
che; sindico, D. Nicolás Perez; concejales, 
D. Emilio Maldoñado, D. Mannei García 
Rodríguez, D. Manuel Sánchez Casas, don 
Fernando Marín y D. José Arenas Rodrí
guez.



£L DEFENSOR DE GRANADA
Monteglcar.—Ha sido ilegido alcalde 

D. José María Gutiérrez Fernández.
A tarfe .—  Alcaldo, D. Francisco Sánchez 

Jiménez; primer teniente, I) Manuel Jimo 
nez Rueda; segundo, D. Francisco Perez 
Terriente, (¡uterino); síndico, D. José Sie
rra Leiva (también interino); concejales, 
D. Francisco Osuna Rueda, D. José Jimo- 
uez Rivadeuoyra, D. Manuel López Jimo- 
noz, D. Joaquín Lamolda Almodóvar, dou 
Luis León Lozano y D. José García Pala 
cios.

San ta fé .—Alcaldo, D. Etn.lio Carrillo 
Herrera; primer teniente, D. Juan de Dios 
González Blanca; segundo, D. José Gonzá
lez González; síndico, D. Alejandro Robles 
Mórida; concejales, D. Silverio Carrillo 
Herrera, D. Manuel y D. Enrique Carrillo 
González, D. Francisco Carrillo do Albor
noz y García, D. Juan Robles Ranrrez, don 
Ricardo Pertiñoz Pareja, D Antonio Are
nas Grauados y D. Miguel Lifiau Volaz- 
quez,

n w ....

Cartera de nn Oidor
Señalamientos para el 4 fle ¡alio.

Sala de lo Civil.
Juzgado de Málaga.—Entro D. José Mu

ñoz Alarcon y la casa de comercio «Gar- 
set», sobre pago do pesetas.—Procurador, 
Sr. Tortosa; secretario de Sala, D. Fran 
cisco Jiménez Herrera.

Tribunal Contencíoso-AJministrattvo.
Recurso á instancia de D. Andrés Gar

cía de la Serrana y el Ayuntamiento de 
Huáscar, sobre que se revoque un decreto 
del Gobernador.—Abogados, el del Estado 
y Sres. Rodríguez Bolívar y Hernández; 
procuradores, Sres. González Castro y Na
varro; secretario de Sala, D. Mariano J. de 
la Serna.

Sala de lo Criminal —Sección 1.a
Juzgado de Baza.—Contra Juan Cayeta

no Navarro y otro, sobre robo.—Aboga
do, Sr. Carrillo; procurador, Sr. López; se
cretario de Sala, D. Mariano J. de la 
Serna.

Sección 2.a
Juzgado de Loja.—Coutra José Mata y 

otro, sobre asesinato frustrado.—Aboga
do, Sr. López Saez; procurador, Sr. B!a- 
nes; secretario de Sala, D. Mariano Alonso 
Calatayud.

Sección 3.a
Juzgado de Guadix.—Contra José Perez 

García, sobre malversación.—Abogado, se
ñor Fernandez Mir; procurador, Sr. An- 
drade; secretario do Sala, D. Isidoro M. 
Millet.

Pleito.
Eu la Sala de lo Civil se verificó anteayer 

la vista de ua pleito del Juzgado de Campi
llos, seguido entre D. Pedro Aurioles Casa- 
sola y  la cempaflia del ferrocarril do Bo
sadilla ¿ Algeciras sobro pago de pesetas.

Abierta la sesión, el secretaria de Sala 
Sr. J. Herrera dió lectura del apuntamien
to de los autos, concediéndose la palabra 
al letrado D. Juan J. Gallegos, defensor 
del apelante, y después al letrado D. F ra n 
cisco Aurioles Hidalgo, que lo ora del ape
lado, y se declaró visto.

Asistió el procurador D. Domingo Ro
mero.

----------- —

í

Madrid l .°  julio 1895.
Nótase esta tarde alguna auimacion en 

los círculos á causa del interés natural con 
quo se aguarda el resultado del Consejo 
que los ministros celebran, y del que sal
drán resueltos los asuntos principales de 
personal.

De mañana á pasado aparecerán Jen la 
Gaceta los nombramientos del duque de 
Mandas para la embajada de París, del 
conde de Casa Valencia para Londres y del 
Sr. Mendez Vigo para Berliu. Se asegura 
que á la embajada de Viena irá el marqués 
de Hoyos ó el coude de Peña Ramiro. En 
este caso cubrirá la vacante de gobernador 
civil el vizconde de Irueste y dejará vacas
te á su vez una subsecretaría con que con
tentar á uno de los muchos pretendientes á 
altos puestos.
p Resuelta la combinación diplomática, el 
Consejo hará los nombramientos de direc
tores generales, acerca de los cuales no 
tengo datos exactos: porque ni los mismos 
ministros saben como quedará arreglada en 
defininitiva la combinación.

Lo más probable es qu8 obtengan puesto 
los marqueses de Lema y Figueroa, conde 
de la Viüaza, Bugallal, Aguilera, Roda, 
Ordofiez, Molleday Goicorrotea; pero nada 
se sabe con eerteza y hasta se esperan sor
presas. También se designarán algunos con
sejeros de Estado, fiscales y presidente de 
este alto cuerpo.

Después de esto vendrá, como ayer dije, 
el exámen de proyectos, que dejaráu segu
ramente para otro Consejo. Entre esos pro
yectos se halla el de presupuestos para F i 
lipinas en que no se introducen novedades 
respecto de los anteriores, fuera del au
mento de dos regimiento y consignación 
para las obras del dique de Subic.—El mi
nistro do Fomento tiene algo planeado de 
reformas en la Instrucción pública en ar
monía con las ideas que sustentó en el Se
nado cuando la discusión del decreto famo
so de Groizard que enmendó Puigcerver.

La prensa de la mañana publica algunas 
declaraciones que anoche en su tertulia y 
ante varias personas hizo el presidente del 
Consejo acerca de la vida de las actuales 
Córtes. «Felizmente—decía—nada hay que 
haga presumir se presente de súbito la ne
cesidad de abrir el Parlamento, pero si es
to se impusiera, tenemos tiempo de sobra 
para acudir á elecciones generales.» Se si
gue creyendo que á fin de año se reunirán 
las nuevas Cámaras y que el decreto de di
solución se publicará en el otoño. Otros sin 
embargo estiman que no habrá elecciones 
hasta el afio de 1896.

De asuntos de Cuba, las noticias de hoy 
no contienen novedades. Háblase de cartas 
de Martinez Campos recibidas por el go
bierno en que se dan detalles del curso de 
la c¿mpafia y propósitos para cuando ce
sen las llHvias. Se afiade que en esas cartas 
©1 general se maestra muy optimista y  tie

ne confianza on quo durante <1 otoño v.t- |  n i t í i r i a  p a r a  s u s  buques p i ’OCG- 
r:ara radicalmente» la situación do Cuba, y | 
sostiene que los insurrectos sufrirán el es- ¡ 
mu-miento que merecen, pues en el campo
d» batalla y uo do otro modo serán venci
dos los enemigos do la patria,

Ha empozado el desfilo de la gente po
lítica. Quinazo y Maura hau marchado á su 
acostumbrada residencia do verano. Sagas- 
ta irá á Filoro y ¡u<g) á Logroño. Cáno
vas hará c» agosto nua breve txjurfiion á 
la frontera frailees»; Siivela irá á Málaga, 
Villavordo á Biarritz, Vega do Arrnij > á 
Moa, Montero á Lourizau ,y ¡i?l soguiríamon 
liona do muchas cuartillas si fuéramos á 
reseñar nombres y propósitos do veraneo 
de nuestros prohombres.

Ha sido muy bien recibida la determina
ción del alcaldo suspendiendo ol acuerdo 
del Ayuntamiento acerca do los terrenos 
del ensancho quo tanto ha dado que hablar 
on estos pasados dias, sobre todo desde que 
so trató eu las Córtes.

Los telegramas do provincias y extran
jero no contienen novedades.—F.

Publicaciones
Tesoro de las escuelas.

El conocido editor do obras para la infancia 
D. Saturnino Calleja Fernandez, acaba do dar al 
público, con ol título quo sirve de epígrafe á es
tas líneas, una obra elemental do educación pa
ra el uso do las escuelas, en las cuales está lla
mada á prestar Utilísimos servicios.

Dicha obra contiene en abreviados compendios, 
do sencillísima exposición en los asuntos, nociones 
elementales, de geografía, aritmética, ciencias 
exactas y naturales, ilustradas eor numerosos 
grabados, que facilitan mucho la compronsion 
á los pequeños alumnos.

Hállase la obra encuadernada en un elegante 
volumen con cubierta alegórica á varias tintas, 

i encontrándose de venta en las principales libre- 
, rias y en casa del editor D. Saturnino Calleja, 
' calle de Campomaues 8, Madrid.

clentes del Senegal, e) Ayuna-  
miento ha regalado á Fr ncia 
un terreno en el cementerio de 
esta ciudad para construir en 
él uu monumento sepulcral 
destinado á los marinos fran
ceses. Hoy se ha verificado la 
solemne inauguración de dicho 
monumento, inhumándose los 
restos de un teniente de navio 
francés que falleció hace cua
tro años.

Han asistido al acto el ayun 
tamiento, las autoridades, el 
cónsul general de Francia, el

En Villas se han prosentado 
á las autoridades españolas 
trece insurrectos, acogiéndose 
al indulto.

La Guardia civil ha dado 
otra batida al enemigo, alcan
zando á tres insurrectos, que 
ha hecho prisioneros.—Perpen.

Madrid 4 (1 ‘30 madrugada.)
El dia 12 del corriente m ar

chará la Córte á Pan Sebas
tian

Los diputados militares lian 
celebrado una reunión, en la 
cual acordaron transigir en
trar en sorteo y discutirlo des

comandante de Marina, los co- | pues en las Córtes

Combinación de gobernadores
Madrid 3 (11 mañana.)

La oes .ntía del gobernador 
de Bilbao originará un peque

mandantes de los buques de ' 
guerra francés y holandés sur
tos en este puerco, así como la 
colonia francesa y otras perso 
ñ a s .

Después (le la bendición del 
monumento han pronunciado 
discursos el cónsul general de 

, Francia, el comandante del 
| buque de guerra francés «Me 
j sange» y el alcalde de esta ca
pital.—Fabra.

Tama de posesión.
Zanzíbar 2.

Ayer se veiificó el acto de 
transferencia y toma de pose
sión por el Gobierno inglés del 
territorio que en la costa orien
tal de Africa poseía la compa
ñía titulada «Este Africana».

Dicha entrega se llevó á ca
bo con las formalidades debi
das en Iom basa.—Fabra.

La escuadra española.
París 2.

Según noticias de Stokolmo,

Ha sido redactado el mani
fiesto del partido nacional re* 
p ublic a no.—Perpen.

«•«•«i». 41 .feHcaw».

¡Sección religiosa.
de hoy—Sun Laureano, arzobispo

ña combinación de goberna* j ñ0y saldrá de dicho puerto con 
I dw eB j-P w peo. b dirección á Copenhague, la es-

MáqUÍU3 explosiva. \ cuadra española que asistió á
1 n  n i r  Madrid. 3 (,n  ? aílaüa‘) ! las fiestas de Kiel. Desde Co- 
¡ En Dublm un trabajador en- penhague se dirigirá á Che 
j contró en la callo uu cartucho «mrn «vantomlirnte
; de hojalata y cuando lo exami- puPkIo 
naba explotó d eho cartucho, 1 
matando al infeliz obrero.

Ignó ase quién depositara 
en la vía pública la máquina 
explosi a .—Perpen.

Bismarkc. I mismos propó itos para corres ,
• a ri 3 (n  “ afiana.) i pender á las atenciones de que : 

Encuéntrase enfermo de al- fué objeto ,a escuadra de, N4or I
cuidado el piincipe de * • * -

,Santón 
de Sevilla.

Jubileo de las cuarenta horas.-----En la
iglesia del Sagrario.—So manifiesta i  las seis 
y media oculta y á las sieto.

Misa cantada — En la Catedral á las ocho y 
media. En los Hospitalicios á les diez.

En Santa Escolástica, las Angustias, Magda
lena, San Justo y on el Sagrario hay misa de 
doce.

Ea la Magdalena á las seis so hace la seisena 
á San Luis Gonzaga y predica 1). Francisoo Ló
pez.

En el Sagrario ejercicios á la Preciosa Sangre 
del Señor.

Rosario—"En la Catedral, San José, San An
drés, San Ildefonso, á las ocho. En las Carmeli
tas á las cinco y media, y en las demás iglesias 
á ia oración.

Visita de la Corte de María .—Nuestra Seño
ra de los Dolores, en san Justo.

Seisena á San Luis Gonzaga.
El dia 2 principió en la Iglesia do los Hospita

lices la solemne seisena que á San Luis Gonzaga 
dedica su congregación, cuya seisena continuará 
todos los dias á las seis y media de la tarde, ce
lebrándose también función á las diez de la ma
ñana.

En dicho dia predicó D. Blas Sanz y Caballe
ro, siendo oradoies en las demás tardes los se
ñores siguientes:

Día 3, D. Antonio Nadal y D. Benito Caser- 
meiro; 4, R. P. Fermín María Ruiz Vela; 5, don 
Manuel Arcoya y 6 D. Hilario García Quintero.

La función principal se celebrará el dia 7, pro- 
dicando D. Antonio Nadal.

Asisto á estos cultos la capilla de la Catedral.
Novena á la Virgen del Cármen.

El dia 8 del corriente dará principio en la 
iglesia iel Cármen, do Motril, la solemne novena 
en honor de la Vírgeu que terminará el dia 16.

La novena será este año brillantísima, contri
buyendo al mayor esplendor de los cultos en la 
parte musical, la presencia en Motril del ilustra-

gun cuidado el principe 
Bismarck.—Perpen.

Sentencia.
Madrid 3 (8 noche.)

Se ha dictado sentencia en 
la célebre causa del testamen
to falso, condenándose á ocho 
años de prisión correccional á 
Gabina Bascuñana y á diez 
años á su hermano Julián

Perpen.
Príncipe convertido.

Madrid 3 (8 noche.)
Telegrafían de Roma que se 

confirma por el Vaticano la 
noticia de que el príncipe E r
nesto de Schoemburgo ha 
abrazado la religión católica.

Perpen.
SI indulta de la prensa.

Madrid 3 (8 noche.)
M ñaua firmará la Regente 

el decreto concediendo el in
dulto de la prensa.—Perpen.

Religión y lo r a ! .
Madrid 3 (8 noche.)

Es probable que el ministro 
de Fomento atendiendo los 
deseos de los prelados publi
que un real decreto declaran¿ 
do obligatoria en los institu
tos la asignatura de Religión 
y Moral.—Perpen.

Consejo aplazado.
Madrid 3 (8 noche.)

Se ha aplazado hasta el do
mingo el anunciado Consejo 
de ministros, en que estos de
bían ocuparse de ultimar la 
combinación de personal, por 
causa de tener que partir para 
San Sebastian el ministro de 
Gracia y Justicia, acompañan
do á su señora—Perpen.

Los valores.
Buenos Aires 2.

Precio del oro en el dia de 
ayer 346.

París  2.
A pertura de la Bolsa de hoy 

exterior español, 67‘75.
Fabra.

Francia y Canarias.
Santa Cruz de Tenerife l .°

Declarado este puerto por el 
gobierno francés estación sa-

c u y o  n y u n t a m i e n t o  y  
se proponen acoger á 

los marinos españoles con de
mostraciones de afecto y sim 
patía.

Los marinos de guerra fran- . . „ „, , . , : do maestro que fué de capilla, D. Cristóbal Ro-
C e s e s  e s t á n  animados de los ; driguez, hoy residente en Baeza, y que es espe

rado en la ciada i costeña, aonde se propone pa
sar una temporada.

Al Sagrado Corazón.
La función al Corazón de Jesús celebrada en 

Soportujar ha estado muy solemne y se verificó 
el 21 de junio.

Ofició la misa el párroco de Cáñar, acompa
ñándole los de Pampsneira y Carataunas.

5 Predicó nn elocuente sermón el párroco de So- 
[ portujar D. Ramón Alvarez.

Por la tarde sacáronse procesionalmonte las 
imágenes del Corazón de Jesús y de Maria dis
parándose muchos cohetes y palmas y reinando 
fervoroso entusiasmo.

------------ — ---------1--—

al visitar recientemente algu
nos puertos de Galicia.

i Fabra.
R educción.

París 2.
Se habla d i la posibilidad de 

que el banco de Francia re-' 
duzca en breve su descuento.

Fabra.
Libre acuñados.

Londres 2.
Según noticias de los E sta

dos Unidos, la campaña á fa 
vor de la libre acuñación de la 
plata en la proporción de 16 
á 1, gana mucho terreno en 
aquel país.

Los partidarios de este siste
ma proponen que en todos los 
contratos se estipulen los pa 
gos en oro ó plata.—Fabra.

Colonización.
París 2.

Tal es la ac ividad desple
gada por el gobierno ruso para 
colonizar las provincias trans 
caspianas, que en el espacio 
de cuatro años se ha decupli
cado el número de agriculto 
res rusos en aquella región.

Fabra.
Bolsa de Madrid.

Madrid 3.
4 0¡0 interior contado. 67T O 
4 0[0 exterior . . . 77‘95
4 0[0 amortizable . . 80‘35
Cubas . . . . . .  100‘75
Banco de España . . 003*00

CAMBIOS.
Lóndres, 9) dias fecha 00‘00 
Lóndres, 8 dias vista. OOTO 
París, 8 dias vista. . 15‘60

Perpen.

Ultima hora.
Madrid 4 (1 ‘ 15 madrugada.)

Telegrafían de la Habana 
que han llegado á aquel puer
to los vapores que conducen 
los batallones de Extremadu 
ra y Borbon.

Un destacamento de fuerzas 
del regimiento de Isabel la Ca
tólica atacó en Caimitos á una 
partida de insurrectos, hirien
do á cuatro de estos.

La Albóndiga.
ráselo* v  b a l a e c b s  d e l  sniao s l  3

i-xistcsncia del trigo
DS JULIO.

Sobrhaía ¿6 ayer . . . .  
lÍBirsda di hoy.....................

Total existencia de hoy. 
Venta de trigo.

Al precio mínimo de 9 peas. 25 cénts. 
Al precio máximo de 10 ptas. 00 cénts. 
A precios intermedios.

Fanegas 
" 2721 

259 
, 2980

45
160
282

477Total vendido.
B&k’Jice dsl -U'l+z

Síiafcfcaefa total ay.-.r, , , 2980
Venta total da ayer. , , , , 477

SaaraBts» pava hay , , 2503 
Prscio íU i.'t. os greau $

Cebada do 5 50 pías fanega, á 6 00 pías fanege.
fiabas de 9 00 id. id. á 9 00 id. id. ’
Mala uo 8 00 <d, Id. á 10-00 id. id.
Fm>s do 8 00 id. M. í  9'00 íá. id.

C ervecería k  la Cruz Blanca
7 y 9, ESTRIBO, 7 y 9, 

de
FRANCISCO MARTINEZ Y GAVILAN.

Aguardientes, vinos y licores do las 
bodegas más acreditadas.

Servicio á domicilio.
TELÉFONO NÚM. 30.

marcas y

EL HEROE

a Sipa,
Magistrado do la Audiencia do Córdoba

ha fallecido piadosamente on ol Señor 
después do recibir los Santos 

Sacramentos.
(R, I. P.)

Su Diroctor espiritual, su viuda la se
ñora doña Dolores Arroyo y Gavilanes, 
sus hijos don Vicente y don Francisco, 
hermanos, hermanos políticos y demás 
parientes suplican á los amigos so sirva 
encomendarlo á Dios Nuestro Señor, y 
asistir al funeral quo, por ol eterno des
canso do su alma, so celebrará en la 
iglesia parroquial do Nuestra Señora 
de las Angustias, ol dia 4 do julio, á las 
diez do su mañana, | i r  cu-o favor lo 
vivirán eternamente agradecidos.

El duelo so despido en dicha iglesia.
Granada 3 do julio do 1895.

Confianza absoluta—Má'aga, 26 do mayo do 
1880 «Seos. Lanman ote. Komp,» Nueva York 
-  Muy señoros mios: Si mi conflanze no fuese 
absoluta y si no estuviese bien convencido do la 
acción potontemonto depurativa de su Zarzapa
rrilla, una nueva curación que lio obtenido on 
una persona de esta ciudad, bastaría para disi
par en mi cualquiera duda quo me quedase. Re
ciban Vds. el tributo do mi consideración y cuen
tón Vds. siempre que tengo quo sostener la us- 
ticia y la verdad—«Dr, José do Ros-Leon, Mó
dico higienista.

El coche
* su¿'KVW-V.

quo so dospacha en la administración del «Rayo» 
para Alcalá y Alcaudoto Directo, saldrá desde 
el dia 3 del corriente de esta capital a las sois de 
la tarde y entra á las cinco do la mañaua.

¿CUTJJKWC—< l'JVi'iK' MlicWI.

Ya lo creo.
Se puede escribir un tomo 
alabando el Quina-Momo 

D j  venta en todos los cafés y ultramarinos

Cervecería Inglesa.
HELADOS PARA HOY.

Mantecado de Parií.
Fresa.
Crema de chocolate.
Bizcochada imperial.
Cafó helado.
Piña americana.

SENCILLA.
Naranja.
Limón.
Chufa. ________

La mesa del SPORT
Cubierto de 2'50 pesetas para hoy jueves.

Puré de judias.
Lengua de ternera á la montesina.
Filetes de merluza á la Marinera 

Sufte á la inglesa.
Jamón al huevo hilado.

Dulce y fruta del tiempo.
Cenas á 1 50 pesetas.—Abones para almuerzos 

y comidas á precios sumamente económicos.

A v e r l y M o n t a u t  y  G a r c í a
Z A R A G O Z A .

Telas metálicas, pied-as de molino limpias y 
todos los útiles de fábricas y molíaos; correas, 
espinos, hoces, trillos, arados, etc., etc.

A  voluntad de su dueño y en subasta extraju
dicial que tendrá lugar el diia 4 de Julio, próxi
mo, en la Notaría del Licenciado D. Abelardo 
Martinez Contreras. se enagena uní casa en 
esta ciudad, placeta del Hospicio Viejo, mimo: o 
10; el pliego de condiciones se halla do manifies
to en dicha Nota? h.____________

Se venden
varias casas de antigua y moderna construcción. 
Podrá informar D. José Marín, Correo Viejo, 6.

Academia velocipédica
Plaza de los Campos,

Máquinas para niños; y para señoritas á horas 
especiales.

Compra, venta y alquiler.

Almoneda.
Por tener que ausentarse sus du.ños, se hace 

almoneda de muebles en perfecto estado y de
más útiles de tasa á precios muy arreglados. Ca
lle de Góiigora, uúm, 10 desde las diez de la ma
ñana á las cinco de la tarde.

...... ..............- Í-2-» cd-j N—..... ......

Sspeofe&oialos
Teatro do Coloa.

Campañía cómico-lírica de D. Servando Ceibón. 
Funciones para hoy Jueves.

A las 8 y l[2j—La Leyenda del monje.
A las 9 y 1|2.—[Via libre!
A las 10 y 1|2—Descamisados,
A las 11 y 1[2.—El cura del regimiento. 
Precios por soceiones: Entrada genera!, 20 

céntimos.—Paraíso, 15 id.

iSe acabó l i  atierra!
©$©©©g!®Qá3©©

DEPÓSITO
de

P l a t a  M e n e se s .

Batería de eoeina,

Colchones metálicos
C E M E N T O S

ROMANO Y PORILAND, 
y

• q o n  ^©o@o©©s©©»®«#8®e

la Lana de Corcho,! DEI! S1T0
I  [ B i c i c l e t a ^ . .
«» -------

Colchones y Muebles, g camas y amas,
(privilegio por 20 años)

E l  n \ e jo r  h e n c h id o  p a r a

l\a  r e s u e l t o  e l  p r o b le m a  
la  e x t in c ió n  d e  la s  t a n

¡M uebles í c  rejilla,
INODOROS,

a t r e v i d a s  c h i n c h e s  § TUSEEIáS Y
Y FPSCURA.toda elase de insectos, proporcionando BflÉflTUllfí, COIYiOÓlDflD

u N IC O  P U N T O  D E V E N T A  £24 G R A N A D A

Tüskm  J L r t © p
I G N A C I O  M E R I N O ,  Mesones, 47, duplicado.

FERRETERÍA. EN G E N E R A L .
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VIGOR del CABELLO
del Dr AYER

Es e! mejor cosmético, hace crecer el cabello,
DESTRUYE LA CASPA,

Y con su  uso el cabello gris vuelve ¿  tomar su color primitivo.
El Vigor del Cabello, del Dr. Ayer, está compuesto 

do los ingredientes más escogidos. Impide que el 
cabello se ponga claro, gris, marchito ó rasposo, con
servando su riqueza, exuberancia y color hasta un 
período avanzado do la vida.
Cuanto más se usa, más rápidos son sus efectos.

Medalla de Oro en la Exposición de Barcelona.
3| Preparado p or e l l)r . .T. O. A yer y  Ga., I.ow ell, 
' Mas»., IC. U. A .

***£aam

PáhcuHo en guardia contra Imitaciones 
espúreas. El nombro do—" A y e r ”—figura en la 
envoltura, y está vaciado en el cristal do cada 
una do nuestras botellas.

Retratos eon colorido
por nn nuevo procedimiento 

qno Beaba do poner en práctica

D. José áyola
(PADRE)

fotógrafo de S. M. y  premiado 
en la Exposición.

Puerta Boíl, u ta . S, 
(frute á I» fonda de la Victoria.)

f Bata suevo sistema de (Inminacien 
ea el más fine y bonito que hasta hey 
u  conoce y permite por lo barato que 

te. es, «star al alcance da todas las for-
t¿ sanas.

Horas d® trabajo y despache, toáea 
loa (¿tías, aún euando estó nublado ó 

¡J Uuava, de nueve & cinco. 
í í  Especialidad 6a retratos instaaíá- 
|]  ates par* niñeo. <g>

DEPURATIVO MORGTOK®
Cuín los molo.-, humores de la son 

gre. Comienza ;'t producir sus i fortes 
á las veinticuatro horas de su t mi Ico. 
El mal es descaí todo da! ci.erpu j><u 
la orina, la que cada vez es u. s hm 
j)in, clara y nntmal. Todas nqrelian 
personas que han j>ad(cido sífilis, 
herpes, venéreos, reumas. ííiíuic 
flujos, caspa, dolores. etc., d. l eu 
rificar la sangre empleando el 1>> 
cativo Morglon. Este remedio peí 
usarlo todas las personas, iiudnso- 
niños y durante el tiempo que qn. 
rail, siempre sin peligro. Eos resu 
tados son evidentes en todos los ai 
sos; 4 pesetas.

y demás boticas. Va por 
correo. Consultas:• Instituía Andel, 
Alcalá, 7:1, duplicado.— Venta en 
Granada, Orliz Pujazón, San JerÓ- 
nimi© .3. 0>

'-íp- *i* -qt- -ij?—<1,—'>i>- -'Jr-- -'H

• H E R P E S
t Curación de todas sus manifosta- • 
, cionos, tanto internas como externas, t 

con el Antikcrpático Glovcr. El lier-
• pes es una enfermedad muy común < 
, en España, mayormente en aquellas , 

regiones cuyas aguas son fuertes. Mu-
t chos lo hereda» do sus padres y ti©- * 
, nen granos, pi .azones, caspa en la ( 

cabeza, granulaciones en la garganta,
> manchas, costras en los conductos de < 
f la nariz y oidos, y no pocas personas, (
• molestias en las partos genitales. El
} tratamiento debe ser interno y diri- i 
. gido á modiíirar las condiciones do la ( 
1 sangre, lo cual se consigue con el An- 
\ tike.rpático (llover, 4 pesetas en las I 
. boticas. Va por correo ' ^
1 Madrid. Consultas al íusxn'uto Au- 

® Alcalá, 72, duplicado.—Venta ( 
da, Ortiz Pujazón, San Je- ^

-ft>- rti—«tí—«f1

Nada más inofensivo ni más activo par» 
los dolores de cabeza, jaquecas, vahídos, 
apilepnia y demás nerviosos. Los malos fiel 
estómago, dol hígado y los de la infancia 
en general, so curan infaliblemente, 
boticas, á Ó y 6 pesetas eaja.-—4 
por corroo á todas partes, 
beetor Horalo*.—barretas, M .—SafirHL 
i En Granada, farmacias do Gomia Jtaa*- 

s?3 y  do Ortil Pojasen. **•

+++■*>++++++++
Papel barato

se vende en la imprenta 
de este periódico, á diez 
y seis reales la arroba. 

Buensuceso, 6.

f lt  I I  
t e fÉ 1

P A R A  E N F E R M E D A D E S  U R I N A R I A S

S Á Ü O A L O  PB Z Á
M I 3 >  P E S E T A S

m iI aú M¿1

al que presento C Á P S U L A S  d o  S Á N D A L O  mejores que las del Dr. PlzA, 
de Barcelona, y  que curen maa pronto y radicalmente todas las ENFERME
DADES URINARIAS ÍO año» de éxito. Premiadas con medallas de oro
en la Exposición Universal de Barcelona de 18¡¡8. Unicas aprobadas y reco- 

}.\M \ alendadas por las Reales Academias de Barcelona y  de Mallorca; varias 
corporaciones científicas y  renombrados prácticos diariamente las prescri- 
ben, reconociendo ventajas, sobro sus similares: — Frasco, 14 reales. — 

éAA¡ FARMACIA DEL Dr. PI7.A, PLAZA DEL PINO, N.« 6. — BARCELONA
y  principales de Espafia y  América

XRH&n»&

W é Z i f f A f l s i k  'a :; W itf

mmamammom
•Amatiler. »
-  T E S .

Casa fundada en 1800. B a r c e lo n a . Recompensa industrial.
Los chocolates de esta gran fábrica universalmente co

nocida por su gran elaboración, son los mejores y más pu
ros que se conocen, pedidlos en todas partes y evitar las 
imitaciones.

De venta, en todos los establecimientos de Granada.

m m m
Cliocolate-

C A F É S .
B a r c e lo n a .

Neuralgine.
GRAN REMEDIO

para la eurscios del
BwmaUsma, Kenralqls, Gata fioláiiea,

LnsüiQ», Cantasloass, T<¿rc«áuras 
y  toda clase á® panzada*

¥ dolores s e r i a s e s .
CURA COJÍO I-OB ENCANTO.

Nisgana prepuracieu sa la tierra iguala 
t  !¿ Neuralgisa ceno reesodio es terco, se- 
guro, sauciiio y eficaz. V: baratara la pone 
ai akasce da teáos, y cualquiera que sufra 
nigua dolor pu iamediatfinieate tesar asa 
prueba pv«c éastaaa y joBitiva ie sas vir
tudes.

De venta ea todas las boticas y droguería»
s i p r o a »  a s  T R E S  p e s e ía a  f r a s c o .

Sraá* Siarb 8 sg2«f«»d 
S i  3 m m  t e U s y . i n : ;  l i s t f i n s .

JARABE IODO TOSIGO FOSFATADA ••
preparado por

D.  M I G U E L  G O N Z A L E Z  P E R A L E S  
F a r m a c i a  S a n  G i l . -  G r a n a d a .

Esta excelente preparación, que sopen 
con ventaja á todas ks de so claso, p e  la e?. 
pecial combinación de sus elementos conati 
tutivos, se emplea con incomparable éxitc 
en la escrófula y su manifestaciones., en e! 
reuma, raquitismo, bocio, mal de pott, tisis, 
fracturas, sudores, y en todos aquellos esta 
dos orgánicos cuya expresión dominante e3 la 
debilidad que se presenta en Is eóimleeehcis 
do largas y penosas enfermedades.

Administración y dósis.— Para adaltos, 
una cucharada grande an'e.s do cada comida; 
p&ra niños de ocho h diez años, una cuchara 
da pequeña — Frasco, 3 pesetas.

m m m

Cintro por alhajas,® ‘
callo do San Isidro, núm. 2, casa de 
préstamos «El Teléfono.» Operaciones 
al 2 por 100 desde 100 pesetas á 1.000. 
Desde esta cantidad en adelanto A pre
cios convencionales Esta antigua y 
acreditada casa de préstamos es la que 
más dá y menos intereses lleva. Ven
de en pública subasta á k s  doce meses’ 
____ GABINETE RESERVADO.
t -p~ ...

ííuuci: i

I ®  ü a i o n  y  E l  F é n i x  E s p a ñ a !
* COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS, t 
domicilio social: Hadríd, cali# Olósag*, 

9 (Passo de Recoletos,) 
Baraatíss:

Capital «metal efeetív*.—Steea KaiHeaei <d 
pe»eta*.

fricas  y resorvafl.—Coarenla y da» nfUc-
&as, ochocientas treinta y nueve a i l ,  m > 
tecientas cuarenta; ciato pesetas.

?*tal: Cincuenta y cuatre biíIIobm, ®eh«- 
tíeatas íraiutc -  nueve «ail, satecieaU» 
^artista y sioto pesetas.

SO años de existencia.
3®gar®« o?5!sí?a í u m B »

lata gran Cstapafiíft aasiosai caatratc 
segarw costra loa riesgos de ÍBeeadies. o 

El graa dosarrollo de sus ©peracíeneí 
scj-adita la eocfianeia que inspira al púhlíe», 
hafiiead» pagad® p«r síeíobítvs desde el afte 
íf?S4 de so fundación, la anaa de pesetas 
«lccoenta y sola mil Iones, desde» taa veiní® 
f  sola mil trescientas deto, cea setéuU j  
áoía eántimee.

SsgvsíB* aafere la Tifia.
Es este ramo de segures céntrala íedfe 

ílRfí? i  a combinaciones, especialmente tau 
á» vida antera, Dótales, Rentas de edu«t- 
íica, Sesteo vitalicia# y Capitales diferid»» 
á prímsa más rednsidas qao cnalqnio?» ottrs. 
?-oatpsñía.

Oficinas, Olézaga, nüm. 1, pase» de B*- 
Kadrid.—Subdirector en la previa- 

de Grasada, D. Rafael de la Cruz Qa«- 
ladii, cali® as Str.ta Teresa, núm. 1.—En la 
Misma casa estáa las oficinas do 1® Coaisísa 
leí Bance Hipotecaria de España y laa ¿e 
’.a Sanqua TraasatláatíjM, de lan im l í í  fe? 
•it&biaas apaderad», ^

X

SARCIA Y SAITA CRUZ,
*—*-( G r a n a d a .

Bazar de camas, cunas y colchones metálicos.
H I E R R O S ,  A C E R O S ,  P L O M O S ,  Z I N C ,  L A T A S ,  E S T A Ñ O .

ZF1 ó,Torio©, d.© h e r r a d u x a s  y  c la .-x z -a .zo rx .
BfiTEKIfl DE COCIflfl.

C rib as ,  T e j id o s  rr \e tá licos, C ed azo s .
ARTÍCULOS PARA CONSTRUCCION DE CARRUAJES Y EDIFICIOS.

Bonillas, Herramientas, Básculas.
C U B O S , '  B A Ñ O S ,  T I N A S .  SOTTOBT-A-S.

C O C I N A S  E C O N Ó M I C A S .
Cem entos y  B aldosines.

Precios sin competencia.

Venta de fincas.
Por tener que ausent&rao de esta capi

tal, se venden las fi :ca» que á continua
ción se expresan:

Uca casa en la Acera do Darro, núme
ro 38, cm tres piros, torre y azotea, con 
lo.s’teíiajas de agua y pilar.

Otra en la calle do Santa Escolástica.
Para tratar, en la plaza de Bibarram- 

b'a, núm. 9, almacén de vedriado, al lado 
le Sánchez Floras, do diez do la mañana 
\ doce y de seis á diez de la noche.

Ama de cria,
con lecho fresca, para casa do lo» radres 
ó para la suya. Darán razón, l’arri la Des 
le Mayo (camino de Cenes).

Y  V Y Y V Y Y T W Y Y  Y T T T V T ?  Y T T V
B LEN O R R A G IA

Flujos urcti'íiles.—Oota militar.
CURACIÓN asegurada, pronta, 

radical y exenta de peligro conoMn- 
tiblenorrú;/ica hw.í. JCn ninguna oca
sión es/c renu tiio deja de producir 
afecto. 4 pesetas.

f  y >} o ñus boticas. Va por
correo. C-msiibas: Instituto Andel, 
Alcalá, 27 df.j.lieíidoj Madrid.—Ven
ta en Chanada, Cruz Pujazón, San 
Jerónimo, 13.
Á Á Á Á Á A Á A .U a  A !, A A Á  A A A A A A A

l D IA B E T E S
;* (Azúcar en la orina). Enfermedad cu-  ̂
i rabie con el Anlidiabálico Murroy. «j 
:♦ Hace disminuir el azúcar todos loa j 
;* dias, calma el hambre, la sed y evita  ̂
'■* la desnutrición : 4 pesetas «i
i* boticas. Va por oo- jj
J rreo. Consultas: Instituto Auaet. Al-  ̂
i calá, 72 duplicarlo. Madrid —Venta 4 
i* en Granada, Ortiz Pujazón, San Je- 4 
•* rónimo, 13. - 1
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MANANTIALES. C L A S I F I C A C I O N .

 ̂ C ap uchin a. ,

B año. , , .
.Salud . a 1 

O  G óm ez. . ,
|) S a n  A n to n io . 
^  C a p illa . . .

A g u a  e lo r u r a d o - s ó d ic a  b i c a r b o n a ta d a .  (A n á lo g a  
m á s  q u e  p o r  s u  c o m p o s ic ió n  p o r  s u s  e fe c to s , 
á  l a s  d e  C e s to n a ,  e tc .)

A g u a s  a c id u lo - e a r b ó n ic a s ,  l i g e r a m e n t e  b ic a r b o -  
n a t a d a s  s ó d ic a s .  ( A n á lo g a s  a  la s  d e  V ic h y , e tc .)

A g u a s  f e r r u g i n o s a s - b i c a r b o n a ta d a s .  (A n á lo g a s  
á  la s  d e  S p a ,  e tc .)

INDICACIONES ESPECIALÍSIMAS.

Hígado.

Estómago.
Anemia.

Espías te entierro y funeral.
Desde las diez de la  mañana hasta 

las diez de la  noche se  reciben encar
g o s  para la  im presión de esquelas y  
tarjetas de entierro y  funeral, con 
arreglo  6. lo s m odelos m ás nuevos, 
severos y  elegantes, en la  calle do
B e y e s  C a t ó l i c o s ,  S ,  p r a l .

Desde las diez de la  noche en ade
lan te, hasta las diez de la  mañana, 
en  la  calle de

B u e n  S u c e s o ,  ©,

j  Im prenta de EL DEFENSOR DE GRASADA.

p  La circunstancia, verdaderamente extraordinaria, de existir en reducidísimo perímetro, casi juntos, puede á  
decirse, manantiales tan diversos que representan la mayor parte de la Hidrología médica, además del Baño, 2  

W agradablemente termal (SO”), y cuyos efectos reconstituyentes se aprecian al momento, sorprende al hombre de ^  
¡| ciencia y al mismo enfermo. Así se comprende que las indicaciones en Lanjaron sean muy extensas: reumatismo (§
5 atónico, diabetes, albuminuria, neorosismos, cuando se relacionan con prooesos debilitantes, padecimientos del intes- 2
^  tino, en sus opuestos estados de obstrucción y de diarrea, infartos del bazo, desarrollos menstruales relacionados con 1  
fe la clorosis y la debilidad, muy especialmente en las jóvenes, etc. etc. ¿9
¡i Pero estas aguas son especialísimas y no tienen rival en las enfermedades del HÍGADO, ESTÓMAGO y ü
6  A N E M IA . O

Ferrocarril basta Granada.—Coches hasta Lanjaron.—Fondas y casas.de huéspedes en la localidad.— 
del pueblo al pié de .Sierra Nevada, con perspectivas de una belleza incomparable.—Telégrafo.—Clii 
frr>«fA.— a b ie r t o  to d o  e l  v e r a n o  flns mesecs ríe .Tnlir» v  A m o tn  enn nvnnUn+no

.—Situación 
____ -Clima sano y

E fresco.—Establecimiento abierto todo el verano (los meses de Julio y Agosto 6on excelentes para el tratamien
to hidro-mineral. ^

Carretera y puente para el paso del Barranco del Salado. -
[) M édico-Director en propiedad: Dr. ARSENIO MARIN PERU JO.

E S T O M A C A L  M A 1 T R E
PREMIO DE LAUREADOS DE FRANCIA

Cura las dispepsias, acideces, ga
ses, etc., y corrige las malas digestio
nes. Aquellos enfermos que han sido 
fumadores, bebedores, han abusado 
de picantes, ó bien tienen el tempe
ramento muy nervioso, acostumbran 
á padecer dispepsias. Tienen la lengua 
sucia, van estrilados, no encuentran 
gusto debido á los manjares, tienen 
dolores antes de comer ó bien moles
tias al hacer la digestión, en cuyo 
caso se les hincha el,vientre de vien
tos que salen por arriba ó por abajo, 
vientos que son acres y quemantes 
hasta llagar el tubo digestivo. Todos 
esos enfermos hallan verdadera tabla 
de salvación en el Estomacal Maitrc. 
4 pesetas caja en las farmacias.

Consultas, Insti
tuto-? Audet, Alcalá, 72, duplicado, 
Madrid.—Venta en Granada, Ortiz 
Pujazón, San Jerónimo, 13.

1 ünfdipMrt í>Vii\r i-r"’, i di»lililí:) GULÁlpaUíí) yin x.jr '*. D-4UJIUDLÜ'UUil) y.Ji X.J . .
”0 1i es ú les ca:.í:;i¡tes. oradores,

f eclesiásticos y enférnios de la iariri- 1 
\ ge. Eficaces para combar ir los cata- i 
f rros de la garganta y recobrar el.tirn- '

Ír bre de la voz. 4 pesetas caja.
, . y demás)

botieasr. Consultas: Doctor Andet. » 
Alcalá, 72 duplicado. Venta en Gra- 

|  cada, Ortiz Pujazón, San JerOni- . 
\ Hio, 13.

trránnlos re s ta iir a M ’ss  bomeoDáticos. *
Unicamente para curar la impo- ( 

tencia y las pérdidas seminales. Ab- | 
solutamente inofensivos. Resultados ( 
en pocas semanas. Estos gránulos < 
tienen por objeto entonar las partes * 
genitales, sobre las cuales tienen ( 
marcada acción electiva. Obran tam- í 
bién sobre el cerebro y la médula es- j 
piñal.— Las personas resentidas en ( 
sus órganos de la generación por abu- ( 
sos ó edad, hallarán en el empleo de j 
estos gránulos una verdadera restau- ( 
ración de fuerzas. 4 peseta-, frasco en ( 
las boticas
Vapor correo.—Venta en Granada,} 
Ort-iz Pujazón, San Jerónimo, 13. ¿

% ‘l ' l  ' l ' i  ̂  ■’i ' l

Al por mayor.—Sres. Vicente Ferrer y 
Compañía.—Barcelona.

~A fh

H
CCKiWOS idPIIÜ Y SEGURA DKU3

C o je r a s  °  A lc a n .c c  o- S s e u í n c a s  
A g r i o n e s  o C o r 'v a a a s  

Infiltraciones 
y  D e r r a m e s  A r t i c u l a r e s  

S o b r e h u e s o s  y  E s p a r a v a n e s  
Los efectos de este medica

mento pueden graduarse á volun
tad, sin que ocasione la caída del 
pelo ni deje cicatrices indelebles; 
sus resultados beneficiosos so 
csteiidicn á ledos los animales.

ta  lite
B A L SA M O  C IC A T R IZ A N T E

Para t* eis« *t Heridas y Madurase ios Animales 
p .  m é r é ’ d j T g h á n t i l l y

CRLÉANS (trance)

Se alquilan
dos casas principales, cade de Navas, nú
meros 10 y 14.
WSoojjíô oojgc»®o5ío®oc>S(»$oD®co®oojg4
f R E U M A T I S M O  > G O T A  i
1 Los dolores articulares, muscula- 1 
¡. res y neurálgicos que caraeterizan las i 
¡ crisis reumáticas y gotosas, se curan ¡ 
i á las pocas horas con el Antirreumá- í 
t tico Reyeser. 4 pesetas j

y  demás boticas. ¡ 
l Se mandan por correo. Consultas: { 
l Instituto Auaet, Alcalá, 72 duplica- i 
* do, Madrid. Venta en Granada, Or- ‘ 
»tiz Pujazón, San Jerónimo, 13. ® 1

# %  “S U  LIFE,, hm Mf
■ COMPAÑÍA Di SEGUROS SOBRE LA VIDA.

Establecida en 1710.

^  y  a r e s Q a r v a s -
Los asegurados en España pueden considerarse completamente tran

quilos respecto á sus pólizas en fuerza por gozar de condiciones de ga
rantía que muy pocas Sociedades extranjeras han querido dar á sus 
clientes.

Estas son: La Sociedad SUN está legalmente autorizada para traba- 
bajar en España y en garantía de sus pólizas en vigor tiene deposita
das en poder del Gobierno un millón de peectas.

P esetas 1.000.000.
Aparte de la tranquilidad que este depósito debe dar á los asegura

dos la Sociedad les ofrece una seguridad indiscutible según se puede 
ver por la siguiente cifra:

1. ° E l capital desembolsado por las acciones de
la Sociedad...................................................... p sta. 9.000.000

2. ° Eos fondos de seguros que ascendían en 31
Diciembre de 1893 á ........................................  » 67-036.786

3. ° Las reservas y  acumulaciones . » 1.067.204
4. ° El capital no pagado todavía por los accio

nistas de la Sociedad......................................  » 16.000.000
Total pesetas. . . . .  » 98TÓTüüO"'

Esta Sociedad reparte entre los asegurados 80 por 100 de sus benefi
cios líquidos cada cinco años y ha devuelto á sus asegurados durante 
los 81 años últimos un 36 por 100 de las primas cobradas en cada quin
quenio.
La opcion á la forma fe recibir el dividendo existe en cada quinquenio. 

PERSONAL EN ESTA PR O VIN C IA -
REPRESENTANTES: H- J o s é  Sánchez Guardiola, D. A g u s t í n  Ñaño T e n o r io  

OFICINA.—C a r r e r a  Ó -exx il ,  9 1 .

ALMACENES “SAN JOSÉ,,
Sigue la rebaja de precios, de Gran consideración en algunos a r 

tículos, por la necesidad de tener que reducir á metálico una gran 
parte de las existencias de esta casa, por haberse disuelto la Socie
dad que la constituía.
Grandes surtidos en Holandas, Lienzos,

Mantelerías, Percales, Satines, Batistas,
Colchones, Colchas, Camisetas, Calcetines,

Medias, Pañuelos, Corsés Santos, Cubre-corsés, 
Tiras bordadas y Encajes de todas clases. 

Especialidad en géneros
P A R A  E Q U I P O S  DE N O V I A ,  S O P A  DE C A N A  !  M I L

Precio fijo verdad, sin competencia y sin molestias para el comprador. 
Se mandan muestras y  encargos dirigiéndose á Federico Ortega.

P laza del Carmen, 1.5,
{entresuelo de la casa de Agre!a.)

Portera.
Con los mejores antecedentes y referen

cias .*e ofrece para desempeñar una porte
ría, una mujer casida. Su marido, que es 
también persona de confianza, sabe leer y 
eariebir.—Darán razón en la Administra
ción de este periódico, Reyes Católicos, 8, 
principal.

Chicharro.
Comida para perros.—Nueva de ¡a Vir

gen, núm. 5, á 10 reales arroba.

Se vende
ocho persianas de tablas en buen estado. 
Darán razón, Ballesteros, 3.

Las píldoras antisépticas tlelDr. Anfliit 1
curan la tisis pulmonar y los catarros |  
crónicos del pecho. C alm an  la ton, ti 
modifican la expectoración, (quitan 5 
la fatiga y despiertan el apetito. 10 f 
pesetas caja en las buenas boticas.

__ Madrid, Consultas, D r. |
S Audet, Alcaia, 72 duplicado. De d(e ¡ 
jj á cuatro. Venta en Granada, Orti z p 
i Pujazón, San Jerónimo, 13.

15

A lm acén de m uebles
de

EDUARDO MARTIN.
Cárcel Baja, núm. 32.

Gran surtido en muebles de lojo y 
económicos.

S  LA M EJOR CERVEZA DE LA CRUZ. 2
g  Centro para su venta. •  
% LIBREROS, 6. J

ENFERMOS DE LOS OJOS ’
Colirio Resolutivo (externo): Cura* 

las irritaciones de la vista, el lagri- ( 
meo, suprime las secreciones (macus, 
lagañas, etc., y evita las inflamado- • 
nes, y Tónico Visual (interno): For- ‘ 
tífica la vista debilitada por enfer- 
dades ó cansada por excesos ó vejez 
8 pesetas los dos remedios. Farmacia 
Central, Carmen, 41, y Saúco, 13. Se 
mandan por correo. Consultas: Ins- • 
tituto Audet, Alcalá, 72, duplicado, ' 
Madrid.—Venta en Granada, Ortiz \ 
Pujazón, San Jerónimo, 13. <


